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DIRBCCiON-ADAUNlSTRACIOM:
Calle del Carmen, núm. 29, entres»^^ 

Teléfono núm. 23-49

VENTA DE BJEMPEARB^ 
Ministerio de la Gobernación, planta baja* 

Número aceito, 0,50

S U M A R I O

Parte cüciai*

P^eside^cia del Directorio Militar.
Real decreto relativo a la reorgaiza^ 

ción de la Justicia rnunicípal.—l*á-- 
ginas 436 y 436.

^ tro  disponiendo quede redactado en 
la form a qt(c se indica el articu
lo 215 de la vigente ley dé Reclu
tam iento y Reemplazo del EjGrcilo. 
Páginas 436 y  437.

Otro disponiendo que el servicio de 
 ̂ paquetes comerciales establecido 

por el Real decreto de 6 de Sep
tiem bre de lO-OS sigo, funcionando 
con arreglo a las disposiciones en 
él consignadas y  con las que se p u 
blican,— Página 437.

'Otro disponiendo que el barrio de 
Venta, perteneciente en la actnali- 
Tlad al término m unicipal de A rri-  
gorridga, se segregue de é^te y so 
anexione di de San Miguel de fía -  
s.auri, ambos en la provincia de 
Vizcaya.— Páginas 437 ]/ 438.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
V Jefe de Sección del M inisterio de 

■ la Guerra y pase a situación de 
primera reserva el General de brí- 
gadn D. Narciso .Jiménez y Morales 

/  de Seliem .— Página 438.
Otro concediendo la Gran Cruz de la 
' Orden del Mérito Militar, designa

da para premiar servicios especia
les, al General de brigada D. Nar
ciso Jim énez y Morales de Setiem . 
Página 438.

Otro ídem la Gran Cruz de la Real y  
" Militar Orden de San Eermeríegü- 

'do al Contralmirante de la Armada  
D. Antonio Roji y  Echenique.—Pá
gina 43-8.

Otro disponiendo pase d la situación  
de segunda reserva el General de 
brigada en primera D. Evaristo Gó- 

A nez Hornillos-— Página 438.
Otro promoviendo al empleo de Gé^. 

neral de brigada al Coronel de 
fan teria  D, Joaquín Serrano Nada-. 
les,~Pdgiñas. ,438 y  439* -

Otro aut„orizando al Ministerio de la 
Guérra para celebrar en Barcelona 
concíirso de arriendo de un locad o 
edificio con destino a oficinas de 
la cuarta Comandancia de ¡ropas de 
Sanidad Mili lar .— Página 439.

Otro auforizando el gasto correspon
diente a la ejecución de las obras 
comprendidas en el, segundo pro
yecto parcial de eonsirucción de la 
Academia de Caballeria, — Pági
na 439.

Giro autorizando ai Ministerio de la j 
Guerra para celebrar en Pontevedra, | 
concursó de arriendo para im local 
o edificio con des lino a, aparca- 
micnio de dos ctm iones (xutonióvi- 
Ics del 15“ Regimiento de Artillería  
ligera.— Página 439.

Otro ídem id. id. para celebrar eii la 
plaza de Palma de Mallorca [Balea
res) concurso de arriendo de un lo
cal o edificio con destino a aloja
m iento del ganado de la compañía 
de Telégrafos del grupo de inge
nieros de dicha isla,— Página 439.

Giro ídem id id para celebrar en la 
plaza de Inca {Baleares) concurso 
de arriendo de un local o edificio  
para alojamiento de las compañías 
de ame ir aliado ras del Regimiento  
de Infantería de Inca yiúmero 62.— 
Página 439.

Otro aprobando el contrato formaU- 
zado en Enero últim o en la Coman
dancia general deJSÍelilla para abas
tecim iento de agua y  víveres a las 
posiciones de Tizzi Assá y demás 
puntos ocupados.— Página 439.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Beneficencia, con 
distin fivo  blanco, a Mr. Sidney H. 
Ilead y a D. Víctor Eugenio Pavi- 
llard.— Página A  AO.

Rectificación al Real decreto desesti
mando el recurso de alzada in ter
puesto por D. Cecilio López Mozos 
y  herederos de D. Apolonio Mozos, 
inserto en la Gaceta del día de. 
ayer.— Página 449.

Real orden circular determ.inándo por 
quién pueden ser usados los auto-, 
m.óviles de servicio y  los autom óvi- 

„ les de representación,— Página 440.

DEPARTAMENTOS MINISTERIAISS

Gracia y Justicia.
Pxeal orden disponiendo que todas las 

causas pendientes, sin dislíjtneión^ 
de circunstancias, se iramiien^ pro-., 
stgan y ultim en ante los T rib im d és  
de Derecho constituidos con al mi-. 
mero de Magistrados que procedij,. 
según la naturaleza d d  proceso.—̂  
Página 440.

Otra declarando excedente en el car^  
go de Secretario del Juzgade^ de 
primera instancia de Aliaga o don 
Vicente Arrcgui Gimeno, — Ptfgúi 
na 440. ^  t

Otra nombrando Secretario del Jnz-. 
gado de primera instancia de Fab¡ 
set a D. Mariano Dergñs fíerga, quOt 
lo es del de Borjas fílancás.—Págí^. 
nn 440. J

o tra  concediendo la excedenciú en 
cargo de Médico forense y  de Já 
Prisión preventiva del Juzgado ’dé 
priem ra instancia de Quiroga a, don 
Ricardo Royo-Villanova Mo9tríe9.-** 
Páginas 44Ó y 441. ^

Otra, nombrando Médico sustituto éel 
Forense y  de la Prisión preventiva  
del Juzgado de primera instancia  
de La Unión a D. Raimundo P ére \  
Manzanares.-^Página 441.

Otra ídem, Oficial segundo de Sala "dá 
la. Audiencia provincial fíe Teruel d 
D. Manuel Perales Berm ejo.— l \U  
giría ^ktíí. ‘ '

Otra admitiendo a IJ. Ginés Ceftláí 
Depares la renuncia del cargo dÁ 
Secretario judicial del Juzgado dé 
primeva instancia del purria de 
Arrecife.— Página 441,

Ms.r!ná.
Real orden disponiendo sea ániorPiza^ 

da la vacante producida, po t falle'4 
cf mí cuto del Comisario de la Arma-^ 

‘ fí: GáUlos Scnén y L lopis .— 
giná 44irf ' " ■ -

Ei. ■ H acienda. • ‘
Real orden prorrogando por un mes 'bí, 

licencia, qite^
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'"cuentra 'disfrutando D, Jorge Gar
d a  Zarnorano, Jefe de Negociado de 
ieTccva clase de la Intervención de 
'Hacienda de Santa Cruz de Tcnevi^. 
fe.— Página 441.

)tva señalando el recargo q u e jlch en  
sa t is fo.cer en el mes de Noviembre 
próxinio las liquidaciones de dere’- 
dios de Arancel que se ftagan efee-^ 
Vivos en plata o billetes, — Pági
na 441.

Otra señalando las cotizaciones m e
dias pava la aplicación de los coe
ficientes por depvaciaclón de mone
da en el mes de Noviembre próxi
mo*— Páginas 441 y  442.

i " Gol3ernacióri.
'Mcai orden declarando amdríizdéta 

. una plaza de Jefe de Negociado ae 
" primera clase, vdcante por juhila- 

t ción de D* Juan Carlos Jiraénez 
' Picó.— Página 442,
■ 0 tra  dictando reglas a que ha de ajm-"
■. larse la interprelación que merece 

^ el precepto de Orgánica de la
I Policía gubernativa relativo a exee- 

dencias-—Página 442.

i Instrucción pú tl ica  y  Bellas Artes,
Heal orden desestimando el expedien

te incoado por el Ayuntam íenlo de 
Nieva de Cameros (Logroño) sotici- 

.. lando la conversión en Escuelds na- 
’ clónales de las dos de Patronato 

que existen en dicho pm bíó ,—Pá- 
ginas 442 i/ 443.

’OVra disponiendo se anuncie d con
curso da traslado la provM án de la 
plaza de Auxiliar de ta Sección de 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestras de Salamanca. — Pági
na 443.

ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Auxiliar de Pedagogía de 
la Escuc'la Normal de Maestros de 
Cádiz,— Página 443,

]Dtra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, d D. Francisco Puig 
Figueras, Profesor auxiliar de la 
Escuela de Villanueva y  G ellrú ,—* 
Página 443.

0 lra  declarando a ’D. José Sanz A riz-  
me7}dt excedente eñ el cargo de Pro- 
'fesoT auxiliar de la Escueta de A r
tes y  Oficias de Madrid.- — Pági
na 443.

disponiendo se icmmehe, á eeñ-i 
curso dé traslado la provisfóñ de la 
plaza de Auxiliar de la Bcccién de 
Pedagogía de la Escwpld Normal de 
Maestros de Yalladolid, — PágU  
« a  443.

C ira disponiendo q m  por et Presiden
te  de l Tribual de oposieioms a in
greso en el MagisteHo, d e  e^Va Cor
te, m  adm ita a D. AngM Gémez An^ i

(írés, D, Salomé Plaza Plaza y  don 
Florentino Huerta Lcrena a efec
tuar los ejercicios reglajiicntavios 
exigidos a los resíanícs opositores. 
Página 444.

Otra ctísponicmP) que eñ el Escalafón 
de Catedráticos de Universidad se 
mnortice una plaza de 10.000 pese
tas, vacante por fallecim iento de 
D. Valentín Cariilla y MargenaL—  ̂
Página. 444.

Otra ídem id. id. se amoHícc una pla
za de 7.000 pesetas, vacante por 
excedencia de D* Enrique Marti 
Jara.— Página 444.

Fomento, ' ' '
Real orden dictando regías encamina

das a ordenar la ejecución de las 
obras de canñnos vécinalp^, y  puen
te ŝ económicos, con arreglo a los 
prmcrpios de la más estricta ecfui- 
dad, y a f  in de que sirva de estím u
lo a ios pueblos para cimpM r cuan
to antes las condiciones que requie
re la caUorización de constriiccióxi 
de referidos caminos.— Páginas 444 
a 44' .̂

Otra declarando dmovlhada uim_plaza 
de Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Minas, vacante por pase a supernu- 
7nerarío de D, Francisco de Lacasa 
Moreno,— Página 4*̂ '8.

Otra fijando en 0,o5.55 el coeficiente 
de reducción unifornie de que h a 
brán de afectarse todas las Uquida- 
ciones de primas para los carbo/tes 
nacionales producidos y  transporta
dos al litoral, efectuadas en el mes 
de Julio del ano actual. — Pági
na 448. 4̂

Rectificación al Real dexifeto inserto  
en la Gaceta del día de ayer re fe
rente a la creación de un organísrao 
que se denominará. ''Junta para el 
Estudio del Crédito A g rko la '\  — 
Página 448. ' „

T rabajo , Comercio e In¿rastrfa.
Real orden disponiendo que las Y'eidfi- 

caciones oficiales de contadores eléc
tricos podrán proponer libremente la 
aprobación de sistema de contado
res para energía reactiva; autori
zando a las Empresas de sum inis-  
tro de energía eléctrica para esta- 
blécer tu7Úfas en m e  se tenga en 
cuenta el factor pbténcia, siempro  
que no suponga elevación ele las ta
rifas actuales; y que tendrán que 
solicitar aquéllas autorización cuan/- 
do la nueva tarifa lleve consigo ele
vación de los tipos actuales—E^dgi- 
ña 448.

Ofra dispoñiendó se considere- comó 
tanto alzado^modcsto Ix)s contratados 
M base de cuatro lámnaras de f i l ^

mentó metálico con lim ilé  ídE'inteñ.f. 
sídad de 40' bujías, mereciendo igual 
consideración tos que se encuentren  
por bajo de dicho lím ite de Ubnpa-i 
ras e intensidad lum ínica.'— Pági-i 
ñus 44'8 y  449. '

Otra aclarando en los términos quéj 
se insertan, la de 9 del mes actual^ 
m serta  en la Gaceta  del 13, relatU, 
va a la creación de seis ^^la^as de 
Exarííínadores o Veri fie  adore de 
mareas*— Página 449. . ■ - —

Administración Central.'^

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES]
E s t a d o .  —  Subsecretaría. — Asuntos 

eontenciosos.— Anunciando el fdlle-{ 
cimiento en el extranjero de los, \ 
súbditos españoles que se m encw ^  
7ian.-— Página 449. í

G r a c ia  y  Jv ^tígia.— Anunciando hd-^ 
liarse vacantes en los Juzgados dé 
prim era instancia del distrito  del 
Salvador, ele Sevilla, y  distrito dé 
la Merced, ule Málaga, las Secreta-^ 
rías judiciales.— Página 449.

Foxviento. —  D i r  e c e ’i ó n genei’al dd 
Obras públicas.— Caminos vecína-i 
les.— Aprobando e l expediente dé 
declaración de utilidad pública del 
camino vecinal de la carretera dé 
Jerez a Ronda a la calle de Extra^ 
muros de Víllamartin (Cádiz).— Pá^ 
gína 45)0.

Aprobando los expedientes de decida 
ración de utilidad pública de loé 
caminos vecinales de la provinciá  
de Sevilla, que se m,encioddn.-^Pá^ 
gina 450. r

Idem  id. 'af. de los caminos vecinales 
de la prnomcía de H uelm , que sé 
indiecm.— Página 450.

Sección de EeíXQcmxiláA---Apmhañ'^ 
do el acta de la subasta de la ter^ 
minacíón de las obras de explana-i 
ción y  fábrica del trozo prim er o j 
sección cuarta del ferroeaxril dé 
Aguilas a Cartagena, y  adjudieandó 
el remate de una incinera defim tiva  
a D. José Bruno Bcinegas.-— Pági^ 
na 450. !'

Ammciando haber sido solicitada po t 
D. Santiago Rubió y  Tuclwri la con\ 
cesión de un ferrocarril fnnieuícrfi 
de Las Planas de Valvídrera kastá  
la Rabas sacia.— Página  4So.

Indice de Reales decretos, Rekles ún=̂  
denes, Reglamentos, Circulares e 
Instrucciones que se han pubMeadd 
en este periódico *of ieial durim ie et 
mes actual. :

A n e x o  l.o— B o d sa .— S u b a s t a s . — A dW
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL. AD\U-?
NISTr ACIÓN MUNICIPAL, —  ÁNU‘NdOS( 
OFIGL\LES.

An e x o  2.^-—-E d ic to s .
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P A R T E  O F I C I A L

y ,
:„B.. M. el ÜET’ D'On ’AIíoii d̂Q' XLII

%  g.), B. M. la riEiNA Doña Victoria
■pogciiio, S. A. R, el Príncipe de Aslu- 
iriras e infantes y Remás personas de 

Ra Augusla Real Familia, continúan 
■sin■ novedad en .su  importante salmi.

TRESMiCM DEL DlECIílIO 
IILIIAR

l í X i ' O S l C í O ^

' BEÑOR; Se im pone con iirgencki 
.]a modiíleacióii de dos pun tos  e scn -  
. Ríales cu la. v igente  ley de J u s t ic ia  
' jnuníoipal,  modificación que dcRe 
re a l iza rse  inmediatamente,,  a .rescr- 

cya de u n a  m ás am plia  cuando se 
.tJIeve a efecto la reo rgan izac ión  

Rompiera de la .-A dm inis trac ión  de 
■ÍJusticia.
•i E s to s  dos pun to s  son: p rim ero , 
4 a  sup res ión  de los a d ju n to s  que 
Roy fo rm a n  con el Juez el T ribuna l  
inunicipal, y segundo, la modifica-^ 
;ción de lo que boy rige respec to  a 
n o m b ram ien to  de los Jueces  y FiS" 
Rales m unic ipales .

E n  cuan to  a los ad jun tos ,  la op i
n ió n  es unán im e. F ué  creac ión  bien 

..Suspirada: quiso el leg is lador que 
^ in te rv in ie ra  en la Ju s t ic ia  m u n ic i
pal el pueblo mism o, p o r  se r  e s ta  
Jusii(3ia, la que m ás  llega a todas  
p a r te s  y m ás  d irec tam en te  p ro d u 
ce sus inm edia tos  efectos en los 
ijíuiiicipios y a ldeas ;  pero, sin d u 
da, por 110 e s ta r  n u e s t ro  .pueblo 
a u n  p re p a ra d o  p a ra  ta le s  inter-i 
íYcncioncs, el f racaso  de los ad 
ju n to s  acom pañó  al del Ju rad o ,  
aquellos  fu n c io n a r io s  jud ic ia les  o 
no  in te rv en ían  rea lm ente ,  o in te r 
ven ían , salvo h o n ro sa s  excepcio- 
pes ,  sin esp ír i tu  de ju s t ic ia ,  ni 
am or  al s is tem a, ni deseo de t r a -  
,bajo.

L as  cen su ra s  fue ron  ta n  u n á n i 
m es en todas  las c lases sociales, 
¡que es seguro  que co n tra  e s ta  su -  

|5 presión no se leyantará una voz 
de p ro te s ta ,  s incera  y convencida.

O tra  m a te r ia  n eces i tad a  de r e -  
tforma es, como ya se ha  dicho, la 
que se refiere al n o m b ram ien to  de 
lo s Jueces  y Fi s c a I c s m un i c ip a I e s . 
L a  fo rm a  ac tua l  de h ace rse  no ha  
p roduc ido  beneílcidaos r e su l ta d o s ;  
Layj pues, que vencer la dificultad 
de a c e r ta r  en su su s t i tu c ió n ;  ds' 
decir, en la fo rm a  de h a c e r  los 
n o m b ra m ie n to s .  ‘ i

Que interveicgan .en .ellos d irec -

tamexüe p e rso n a s  ex trañ as  es in 
correc to , porqjuc supone descoi|H 
lianza in ju s t i f ic ad a  en  la  M agis
t r a tu ra .  Es, adem ás, expuesto  al 
e r ro r  y no ofrece g a ra n t ía s .

Realizarlo por .medio de una  
elección en el pueblo m ism o sería  
p roduc ir  una  p e r tu rb ac ió n  pe lig ro -  
'sa sobre las p e r tu rb ac io n es  que en 
E sp a ñ a  p roducen  toda  clase de 
elecciones,

M o robrar a los Jueces' 3̂  F isca les  
m unic ipales  los de p r im e ra  in s ta n 
cia sin dar  in tervención  n in g u n a  
a las Audiencias, es q uere r  co lo 
car  la  g a ra n t ía  m ás abajo, senci- 

■ llám ente  porque  no ha producido 
todos tos 3’esu ltados  beneficiosos, 
que e ran  de suponer  la g a ra n t ía  
colocada m ás a r r iba ,  es decir, en 
las Salas de gobierno de las Au
d iencias. Q uerer  que el n o m b ra 
miento lo realice el Poder ejecuH 
tivo, el Ministerio  de G racia  y J u s 
ticia, a tendiendo; a p ro p u e s ta s  o 
te rn as ,  es contradecir, el ve rdade
ro s is tem a, que se -ha pues!o en 
p rác t ica  c reando  la J u n ta  o rg a n i
zadora  del Poder Jud ic ia l ;  es cón-  
t rad ec ir  un  s is tem a  en el que pone 
el D irec torio  toda su fe y u n a  p r o 
funda esperanza .

Ante e s ta s  dificultades, el medio 
que se ha considerado  de m ás  g a 
r a n t ía  es el de las p ro p u e s ta s  en 
te rn a s  del Juez de p r im era  in s ta n 
cia, ’el func ionario ,  •segur am en He, 
m ás  conocedor de las p e rso n a s  y 
de los lugares ,  y despucs el n o m 
bram ien to  de dichos Jueces  y F i s 
cales, no por la Sala de gobierno 
de la Audiencia, sino po r  la A u
diencia  en pleno.

E n  v ir tud  de ta le s  conside rac io 
nes, el P resideiite  que suscribe, de 
acuerdo  con el D irec torio  . M ilitar, 
t iene el h o n o r  de .someter a la 
ap robac ión  de V. M. el s igu ien te  
proyecto  de Decreto.

Madrid, 30 de ,Octubre de 1923 .;

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Miguel P rim o  d e  R iv e r a  y  Or ban eja .

REAL DECRETO
Artículo 1.° Quedarán suprimidos : 

en 1."̂  de Enero próximo los Tribuna
les municipales, que reguló la ley de 
ñ de Agosto de 1907, y derogadas cuan- ; 
tas disposiciones de ella les afectan.

Las funciones actualmente encomen
dadas a los citados Tribunales por la 
expresada ley, ^serán, a partir  de la in
dicada fecha, de la competencia de los 
Juzgados municipales, observándose, 
en lo posible, las reglas de procedi
miento que la mbsma contiena

Artículo 2 .'' Tendrán derecho prev 
f eren le a ser nombrados Juec es y F is 
cales inunicipales o suplentes dé los 
mismos: l.<̂  Los funcionarios de lacáA 
rre ra  judicial o fiscal en situación do 
excedencia forzosa; los que se hallen 
en excedencia voluntaria .con un año 
por lo menos de anterioridad a la fe*': 
cha de los nombramientos y los ce- 
santes sin nota desfavorable en sus 
expedientes pcrsonaics. En cada grupo 
darán preferencia, a su vez, la snpej. 
rior categoría y la mayor antigüedad 
en ella. J.'" Los que hubieren obtenide 
por oposición plazas de Aspirantes s 
la carrera judicial. Los AbogudoSi 
debiendo ser preferidos los que hayan 
desempeñado cargos judiciales o fisca-; 
les en la jurisdicción ordinaria o en 
•las especiales, o ejercido la abogacía, 
y ios que tengan aprobados los ejerch^ 
cios de oposición a ,1a carrera judicial. 
Los méritos de los* que invoquen cua
lesquiera de estos motivos de prefe-.. 
renda , se compensarán teniendo en,, 
cuenta, respecto de los comprendidos^ 
en las dos últimas categorías, el n ú 
mero de años de seivicios o de ejercK; 
ció pTofesional, la,s notas de 
ción y las cuotas satisfechas.

Artículo 3.° Podrán ser nombradc^ 
Jueces, Fiscales o suplentes los vecinos 
que, sin las condiciones expresadas en; 
el artículo anterior, sepan leer y es-: 
cribir y  las ofrezcan más recomendad 
bles por su prestigio y su arraigo, 
diendo atender mejor al dcsompeño deí; 
cargo, según sus hábitos de reslslen-i 
cia y vida.

Artículo 4.® Todos los noiiibrados 
deberán tener la edad mínima de vetn.-. 
ti cinco años en el momento de entra^ 
en el ejeixíicio de sus cargos. Se ef fv 
ceptúa de esta regla a los aspiranÓ^^ 
a la Judicatura  y a los aprobados 
plaza, para  los cuales bastará la edf?f| 
de veintitrés años. Para ser nombraf^i 
Juez municipal será requisito indiG> 
pensable llevar dos años de rcsidencfe 
en la población en que haya 
empeñar el cargo, excepto los «can-% 
prendidos en los dos primeros 
ros del artículo 2.^, cuando sóliciíén 
Juzgados en capitales de provincia 
poblaciones de más de 30.000 almas, á  
los cuales bastará contar en ellas 
año de residencia. ' J

Artículo 5.** I/>s Jueces  y  Fiak^ 
cales m unic ipales  y sus supleíifsti, 
se rán  nom brados  por las A udieaciás  
te r r i to r ia le s  en pleno, con asisten-» 
cia de los Dec-anos de los Colegios 
de Abogados y N otarios.

D entro  de la segunda qu incena  do 
Noviembre que p receda  a Uiia r e n o 
vación, ios Jueces  de p r im e ra  Ins.-
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Rancia del territorid: f o r m u la r á a  
p ro p u e s ta s  de tre s  p e rso n a s  p a ra  
;cada nao  de los ca rao s  en p ro p ie 
d a d  que hay an  de ser  objeto de 
n o m b ram ien to s  en sus respectivos 
p a r t id o s .  f

E n  la fo rm ación  de esas te rn a s  
g u a rd a rá n  la p re fe rencia  es tab lec i
d a  en los a ú m c ro s  1 .', 2 ® y 3.° del 
^irtículo 2 .0, pudiéndose sólo que-: 
b r a n ta r  ese orden por  causas  v e r
daderam en te  averiguadas de conve
n ienc ia  del servicio.  ̂ r
: E n  todo caso, las p ro p u e s ta s  e s 
ta rá n  Ruficieat em ente  raznna-das, 
p a ra  ^ue ha Audiencia l lam ada a h a 
cer  los nom bram ien tos  pueda f o r -  
■mar completo juicio de las condi
ciones de las p e rso n a s  de que se 
tra te ,  habiendo de preceder  las ave
riguac iones  e inves tigac ioaes  que 
los Jueces de primera instancia' esti
men necesarias, tanto guherruitivas 
.como reservadamente.

Deberán, con ese fin, acudir a los 
F iscales  de las Audiencias p rov in 
ciales cuando se trate de las Fisca
lías m unicipales, p rocu rando  s iem - 

.pre e legir las p e rso n as  que majm- 
res garantías de independencia y 
acierto  ofrezcan, según  su p rop ia  
observación.
;■ No habiendo petic ión  de p e rso n as  
con preferevacia reconocida por el 
artículo  2 .°, o aun  habiéndolas, si 
p o r  graves motivos los Jueces e s 
t im asen  deber p re fe r i r  a vecinos 
que. sin aquellas condiciones, fue
sen  m'ás recom endables  por su 
prestigio y arraigo, propoñdrán sus 
nom bram ien tos ,  pero  al rem it i r  las 
p ro p u es ta s  a la Audiencia te r r i to 
rial a co m p añ a rán  tam bién  las in s 
tanc ias  y expedientes de los solici
tan tes ,  a fin de qpe ea  caso de ape 
lac ión  ten g a  dicho T ribuna l  d i s 
puestos  los necesar ios  elem entos de 
juicio.

A rtículo  6 .*" P a ra  que los com 
prendidos en el a r t ícu lo  2 .» puedan  
a le g a r  la p re fe re ac ia  que en el m is 
mo se establece tendrán un plazo 
^ u e  terminará en 15 de Noviem- 
Jbre, d u ra n te  el cual p r e s e n ta r á n  los 
jgue a sp iren  a cargos de Jueces  o 
'iFiscales m ua ic ipa les  sus solic ifú-  
des  en los Juzgados de p r im e ra  
¡instancia co rrespond ien tes ,  con los 
com probantes  de sus condiciones y 
Snéritos.
; A rtículo  7.® Los Jueces de p r i -  
ímera instancia tendrán el derecho de 
co n c u r r i r  a la deliberación de las 
Audiencias te rr i to r ia le s  en pleno, 
p a r a  an te  ellas apoyar sus p ro 
puestas, y asimismo, las Audiencias

p o d rán  re q u e r i r  la  p re sen c ia  de los 
Jueces  p a ra  oír sus explicaciones.

El e jercicio  de ese derecho p o r  
p a r te  de los Jueces  se rá  a n u n c ia 
do a la Audiencia te r r i fo r ia l  en las  
m ism as  p ropuesta^  o en cua lqu ie r  
momentOí . ;

A rtículo 8 .® Desde el día I.» de 
Diciembre al 15, las Audiencias te-, 
r r i to r ia le s  en pleno, con v is ta  de las 
p ro p u e s ta s  y  expedientes y  deci
diendo los em pates  el P res iden te ,  
a c o rd a rán  los no m b ram ien to s  de 
en tre  las te rn as ,  haciéndose cons
t a r  en u n  libro especial de actiTs 
,sus deliberaciones, con ‘expresión 
nom ina l  de los votos cuando no h u 
biese unan im idad .

T a m b ié n  se d e ja rá  constanc ia  en 
dicho libro de las maaifesLacrones 
hechas por los Jueces  de p r im e ra  
in s tan c ia  en los casos a que se r e 
fiere el artícu lo  7 .®, sin per ju ic io  de 
con s ig n a r  en pliego cerrado  cuanto  
deba m a a te n e rs e  en sigilo.

Al hacer  el nom bram ien to  de J u e 
ces y F isca les  p ro p ie ta r io s  s e rá n  
designados tam bién, de en tre  los 
p ro p u es to s  p rec isam en te ,  los r e s 
pectivos suplen te 3. Los n o m b ra 
m ientos  p a ra  cub rir  vacan tes  ex
t r a o rd in a r ia s  se l ia rán  con su jec ión  
a las m ism as  n o rm a s  a n te r io rm e n 
te establecidas y sin te a e r  en cuen ta  
las feclias Tuarcadas.

Artículo 9.® El Presideato de 
Audiencia dispondrá que antes del 25 
do Diciembre estén publicados en el 
Boletín Oficial los nombramientos 
para los cargos pendientes de p ro 
visión. Desde esa fecha al 10 de Ene
ro siguiente se podrán presentar en 
la Secretaría de Gobierno por los Ih- 
teresados y todos los vecinos las ape
laciones para ante la fiala de Gobier
no del Tribunal Supremo, al que co
rresponderá, por virtud de tales r e 
cursos, revisar la pbsersancia do cada 
nombramiento de las prescripciones 
legales, y también la apreciación de 
los motivos de postergación. los cua
les nunca dejarán de conshir, aun
que sea bajo el secreto antes indi
cado.

El Ministerio fiscal podrá en las 
mismas condiciones iidcrponer apela
ción ante la Sala de Gobierno del T r i 
bunal Supremo. Cuando, en definiti
va, quedare quebrant.ado ei orden que 
lUfárTa el artículq 2 .® por causa sufi
ciente, según, el artículo 5. ,̂ caso de 
que se produzca apelaciím. se deberá 
elevar a la Sala de Gobierno del T r i 
buna! Supremo informe r'^^servado, 
que siempre conservará este carác
ter.

o--------------    - - i
Podrán ponerse de manifiesto ah 

/interesado que lo pidiere a^í, los rnon 
tivos de la postergación, a! solo efeo-í| 
to de alegar contra ellas, eu compa-t 
recencia verbal y dentro del recurso' 
que ei Tribunal Supremo ha de df^  
cidir. 1

Artículo 10. El Presidente de 
Audiencia, dentro de los diez días 
guientcs a la apelación, elevará al del 
Tribunal Supremo todos los aniece-í 
dentes del nombramiento a que el re-< 
curso se refiera. - D ?.

La Sala de Gobierno del T r ibuna í  
Supremo decidirá sin lilterior recuiv  
so, con o sin ampliación de los ele-.' 
mentos de juicio aleg,adjs, y oyendoj 
en su caso al interesado en la 
ma prevenida en el artículo 9 .®, denn 
tro de los meses de Enero y F"ebre-í*' 
ro, limitando la información oficial 
que a este efecto proceda a la de las 
Autoridades judiciales y fiscales.

Artículo adicional. S e  derogaif 
cuantos preceptos de la ley de 5 de 
Agosto de 1907 se opongan a lo es
tablecido en este Decreto, y a cuan-, 
tas disposiciones posteriores a olla lo 
contradigan o dificulten su ejecución- 
quedando subsistente en lo demáí5. ^

Disposiciones transitorias,

1.* La renovación en el año actuaY 
será la correspondiente, según el ar-; 
tículo 2.® de la ley de 5 de Agosto de 
1907, y que fue suspendida por Mi 
decreto de 6 de Octubre actual. : ^

En su consecuencia, los Jueces de 
primera instancia procederán, en el 
plazo que el presente señala, a lo f -  
mular las propuestas en terna, para' 
remitirlas a las respectivas Audien-i 
cias territoriales.

2.“- A p a r t ir  de la publicación do 
esfe Decreto serán devueltas las ins
tancias y documentos que se h u b i e - . 
sen presentado, según la regla 2 .* del 
artículo 5 .° de la precitada ley.

Dado en Palacio a treinta de Oc-:* 
[ubre do mil novecientos veintitrés. *

A L F O N S O ,

El Presidente del Díreciorio Militar,
Miguííl P rim o de P iv e r a  y  Orban iíja ,

EXPOSICION
SEÑOR : La situación "de los indi^^ 

viduos acogidos a los beneficios del 
capítulo 20 de la ley de Reclutamien
to guarda cierta analogía, una vez 
cumplidos los períodos de servicio, 
con los reclutas del cupo de instruc
ción, pues unos y otros quedan en 
situación de licencia ilimitada; y a 
éstos, según la ley de 18 de Fehreroi
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•'de 1920, se les permite contraer m a 
tr im o n io  desde el día i.® de Noviem- 

^bre del año siguiente al de sii ingre
so en Caja.

Fundado en las razones expuestas, 
el Presidente del Directorio Militar, 
que suscribe, tiene el honor de some
te r  a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.
I Madrid, 30 de Octubre de 1923.

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M .

ItiGüEL P rim o  de R iv e r a  y  Or ba n e ja .

REz\L DECRETO
A propuesfa del Jefe del Oobienio, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste, 
í 'aVengo en decretar lo siguiente;'

Artículo único. El artículo 215 de 
la vigente ley de Reclulamiento y 
Reemplazo del Ejército, modillcado 
por-la de 18 de Febrero de 1920, que
dará redactado en los siguientes t é r 
minos:
* ‘̂Artículo 215. Los individuos su
jetos al seicvicio militar no podrán 
contraer matrimonio desde que in
gresen 011 Caja hasta su pase a la se- 

. gunda situación de servicio activo, si 
perteneciesen al cupo de filas, y has
ta  1.0 de Noviembre del año siguiente 
al de su ingreso en Caja, si pertene
ciesen al -cúpo de instrucción. Podrán 
contraer matrimonio los individuos 
acogidos a los beneficios del capítu
lo 20 de la ley de Reclutamiento que, 
habiendo cumplido todos los plazos 
reglamentarios, se encuentren en si
tuación de licencia ilimitada.’’

Dado en Palacio a treinta de Oclu- 
bre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
 ̂ El rnisldent:"; dcl Directorio Militar,
Mig u el  P rim o  d e  rtivEH.\ y  Ok baneja .

EXPOSICION
SEÑOR: El servicio de paqueles co- 

-merciales, eslablecido por Real decre
to de fecha 6 de Septiembre de 1903, 
iVino realizándose con beneplácito del 
comercio, que encontraba en el siste
m a el mayor número de facilidades, 
hasta que, por el Real decreto de 28 de 
Febrero de 19i9, se impuso, entre 
otros requisitos, la obligación de 
acompañar una nota declaratoria, ex
pedida por el remitente del paquete, 
-en la cual se había de expresar el peso 
¡neto, la clase y la m a te r ia  de los pro-; 
ductos contenidos en el misnio.
' La experiencia ha demostrado, sin 
embargo, las dificultades que se p re 
sentan en muchos casos para el cum-

lilimiento estricto del precepto antes 
aludido, si no se quiere malograr el 
fundamento y  razón esencial del régi

m e n  en cuestión, que es el de dotar al 
comei'cio de un servicio especial de 
■despachos de pequeñas canildades de 
morcadorías que le permita recibir 
con suma rapidez los pedidos que rea
lice con carácter de urgencia; y aun
que es innegable que los intereses de 
la Hacienda aconsejan la convenien
cia de que se mantenga, como princi
pio general la presentación do dicha 
nota declaratoria, para que sirva de 
Pase al despacho, cabe admitir, sin 
menoscabo de aquellos intereses, que 
dicho documento sea suscrito por el 
Agente o Gcumisionista despachante, y 
aun de hacer dispensa de él cuando se 
carezca de Tos antecedentes precisos 
para formularlo en los términos r e 
queridos, con tal que el devspachante 
estampe su firma en la m.atriz del ta 
lón en que se realice el adeudo a con
tinuación de la del Yista, mostrando 
su conformidad con el aforo, o los re
paros a que hubiere lugar.

Por otra parte, la obligación que se 
impone, para autorizarse por el servi
cio dvO Aduanas la retirada do los pa
quetes en las estaciones de llegada, de 
presentar juntamente con el talón de 
facturación el del adeudo, justificati
vo del pago de los derechos arancela
rios correspóndientes, pone a la Ad
ministración en condiciones de poder 
contrastar siempre la exactitud de es
tos despachos, quedando así debida
mente garantizados los intereses del 
Tesoro público.

Fundándose en lo expuesto, el P re 
sidente del Directorio Militar que sus
cribe, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación .de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 29 de Octubre de 1923.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
M iguel P rimo d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

.Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo 1.0 El servicio de paque

tes coraerciales establecido por el Real 
deoroio do, 6 de Septiembre do 1903 
seguirá funcionando con arreglo a las 
disposiciones en él consignadas y con 
las que a continuación se exp .̂’osan.

Artículo 2.® A partir  de la publi
cación del presente Decreto será ne
cesaria ia presentación en el acto del 
despacho por parte de] Agente o Co
misionista que lo realice, y  suscrita

por el mismo, do una nota declarato 
r ía  en la que se hará constar e! ori
gen de la mercancía, peso nefo y  la 
clase y materia de los géneros con
tenidos en el paquete; al tiempo d el  
despacho se estampará en dicha ae- 
claración por el Vista actuario el nu
mero del talón donde consten liquida
dos los correspondientes derechos, y  
se unirá  como justificante a la h-jja 
de ru ta  de referencm.

Articulo 3.0 Cuando se carezca do 
los datos necesarios para formular ia 
nota declaratoria a que se refiere el 
artículo anterior o por otras causas 
justificadas, a juicio de la Adminis^ 
tración, podrá realizarse- también el 
despaclio de los paquetes comercdalos 
que se encuentren en dichas condi
ciones por medio de declaración ver
bal; pero en este caso hará el despa
chante en la matriz del talón en quo 
conste el pago de los derechos corres
pondientes, y a constinuación del Vis
ta, su conformidad con el aforo o los 
reparos a que hubiere lugar.

Artículo 4.0 La contracción de ios' 
talones despachados d ia r iam a^^  
efectuará en un solo asiento p^f 
lonarios e interesados, siempi^ 
sean correlativos, extendiéndose es el 
último la diligencia de contracción 
que ha de comprender cada grupo.

Artículo 5.0 No será indispen.sablíl 
que el talón de adeudo acompañe rna^ 
terialmonte a ios paquetes comercia-^ 
les en su ru ta  hasta el punto de des^ 
tino, bastando que en dicho rír.ctí- 
mento se estampe por la estación de 
salida el sello y  número del talón de 
facturación, y  que al recoger el pn-*' 
qiiete en la estación de llegada se pre-* 
senten dichos documentos al Serviei» 
de Aduanas para  que éste autorice 1% 
entrega.

Artículo 6.0 Quedan derogadas fcN 
das las disposiciones que se opong*wi
a lo prevenido en el presente D?créld*

Dado en Palacio a treinta de Ocióte 
bre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSG
ni Pi-osiclcnte del Directorio Militar, ^

Miguel P rim o  d e  RivepuA y  Or ba n e ja  ’

EXPOSICION •
SEnOR: En el año de 1002 S0. 

in s truyó  po r  la Comisión provia^- 
cial de Vizcaya expediente de .se
g regac ión  del b a rr io  de Venta, tér** 
mino m unic ipal de A rr igo rr iaga ,  p a 
ra  que pase  a formmr p a r te  del do 
San Miguel de B asau ri ,  los dos do 
la c ilada  p rov inc ia ;  acordado asf  
p o r  la D ipu tac ión  provincia l  en 21 
de I'Jayo de 1908, se form uló  aníij
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A Ministerio de la Gobernació.n.; por 
;el A yuntam iento  de A rrigorriagl^; 
recu rso  de queja, que fue dicsesti-- 
'mado po r  Real ordoa de 2P de Ene 
ro del ano siguiente, confirm ándo
lo  el aiiiierdo de la D iputac ión; r e 
cu rr id a  esta Real orden por diebo 
lAyuntamicnlo a n ^  la juidsdicción 
coQtenci^sa, fuá anu lada  por sen
tenc ia  de la Sala te rce ra  del T r i 
b una l  Suprem o de 13 de Abril de 
;1'9'1'0 y asim ism o todo .lo actuado 
pon posterioridad  a la reso lución  de 
Ja D iputaci<5 n p r ovin ci a l ; d ec 1 ar  án - 
dose que ésta no sería ejcciiliva ín
te r in  su aprobació'n no .íucra objeto 
de una  ley.

SoHci'íado por el Alcalde de San 
Miguel de Basaiiri que la anexión 
íuese  decretada, dando ejeculoriodad 
al acuerdo de la .Dipuiadón pro- 
yinc'iar, se ordenó se p rac l icase  un 
tiuevo deslinde ju risd icc iona l de los 
dos Ayuntam ientos , que perm itiese , 
p o r  la conform idad  do los in te re s íi- 
dos, la solución guboriiativa del 
a sunto ,  re su ltando  in fru c lu o sas  to -  
.lias las gestiones realizadas.

E a  este estado el asunto , e ra  p ro -  
jcedentc la p resen tac ió n  a las C or
tes del oportuno  proyecto de ley, 
de acuerdo con lo p ropues to  por el 
.Gonsejo de Estado .

Pero teniendo en cuenta  que las 
Cortes se l ia llaa  d isucltas  y que es-  
■tn P res idenc ia  es tá  au lo rízáda  po r  
éi a r tícu lo  1.° del Real decreto, fe -  
blia i 5 del mes de Septiembre p ró -  
5:1 mo pasado, para, p ro p o n e r  a V. M, 
cuan tos  Decrietos convengan, y que 
listos te n d rá n  fuerza  de ley Ín terin  
ecl su día no sean modificados por  
leyes ap robadas  por las Cortes del 
Reino, eil P res iden te  que suscribe, 
He acuerdo con el D irectorio  Mili- 
Jar ,  tiene el honor  de som eter  a la 
laprobaeión de V. M. el s iguiente  
p royecto  de decreto,

M íi^ id ,  29 de Octubre de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

IGUEL P rim o  de  R iveiuv y  O fiba n e .t.-v.

REAL DECRETO
Á pro p u es ta  del Je fe  del G obicr-  

P res iden te  del D irectorio  Mili- 
y de acuerdo con éste,

Ye»ngo en decre ta r  lo s igu ien te :  
A rtículo  1.® El ba rr io  de Venta, 

J^érteneciente en la ac tualidad  al. 
id rm in o  m unic ipal de A rr igo rr iaga , 

segrega  de éste y se anexiona al 
¿e  San Miguel de B asau ri ,  ambos en 
la  p rov iac ia  de Vizcaya.

Artículo 2.  ̂ Por ej Ministerio de

la G obernación se d ic ta rán  las opo r
tu n a s  ó rdenes pa.-ra el exacto cum-' 
p lim iento  de lo d ispues to  en el a r -  
•tículo an te r io r .  , • '

Dado' en Pa-lacio a v e ía ü n u e v e  
de Octubre de mil novccíenlos ve in 
t i t rés .

ALFONSO
El rrcsrdcri te del Dlrecíorio Militar,

‘Miguel P rimo de Riv e r a  y  0.r ba n eja„

PEALES DECRETOS 
Vengo en disponer que eí Gencrab 

do brigada D, Narciso Jiménez y Mo- 
;ratos do Scticm cese en el cargo de 
Jefe de Sección del Ministerio "de la. 
Guerra y pase a situación de prim e
ra  reserva, por haber cumplido'el día 
29 del cor.riente mes la edad que de
termina la ley do 20 de Junio de 19-18.- 

Dado en Palacio a treinta de Oc
tubre do mil novecionios yeinidrés.

ALFONSO
Presidente ggI Directorio Militai’, ,

M iG u i-L  P r i m o  d e  R i v e r a , y  O r b a u e j a .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de briga
da D. Narciso Jiménez y Morales de: 
Setiem,

Ad^ngo en coricedorle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar,^ 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, designada para premiar ser
vicios especiales.

Dado en Palacio a treinta de Oc
tubre do mil novecientos veintitrés.

ALFONSO

El rrcr-..<'dcnte dei Directovio Militar,
Miguel P rimo de  Rivera  v OmrAXEjA.

En consideración a lo so.licilado 
por el Contralmirante de la Armada 
D. Antonio Roji y Echeniquc, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
Asanfniea de la Real y Militar Orden 
de San ííermenegildó,

Vengo en concederle la Gran Gru^; 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 27 de Julio del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias. i '

Dado en Palacio a tre in ta  de Oc
tubre do mil novecientos veintitrés.

ALFONSO

El Presidente del Dircetorio Mllltíir,
Miau El. P rimo d e  Rj v e r a  y  Opjbaneja.

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Evaristo Gómez Kornillos 
pase a la de segunda reserva, por ha-- , 
ber cumplido el día 26 del coiTicnté. 
mes la edad que determina ía Iny dej 
29 de Junio de 19i8. ' -vb

Dado en Palacio a tre in la  de Oc-> 
tiibre do mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El del Directcrio Militar,

Miguel  P rim o  de  R iv e r a  y  Or b a n e jAo

En consideración a los servicios y- 
circunstancias del Co.roncI do ínfan-c 
toría, número uno de la escala de ,su 
ciase, D. Joaquín Serrano Nadalesf 
quo cuenta con la efectividad de 3,Q. 
de Julio de .Í9i8,

Vengo en promoverle, a propuesta 
de! Presidente de! Directorio Militar, 
y (le acuerdo con éste, al empleo de 
General de brigada, con la antigüe
dad del día 29 del corriente mes, en' 
la vacante producida por pase a si-» 
tuación de primera reserva de D. Nar-: 
ciso Jiménez y Morales de Beticm, la 
cual correspondo a la prim era de as-< 
censo en los de la indicada proce*^ 
done i a.

Dado en Pidacio a ireinfa do Qc-J, 
tubre do mil novocicntos veintitrés.

ALFONSO .
El Prcskicnto del Directorio Mllitár,

Miguel  P rimo d e  Riv e r a  y  u r b a n b ja .

Servicios y circiinsíayicias del Goronci 
de Infaníeria D. Joaquín Serrano 
Nadales. ' ■

Nació el día 13 de Noviembre de 
1861. Ingresó  en el servicio, como, 
a lum no de la Academia ele In fa n te 
ría, el 4 de Septiem bre do 1876^ 
siendo ■ promovido re g la m e n ta r ia -  
m ente al empleo de Alférez de dicha 
Arma el 3 de Ju lio  de 1879. As-cen- 
d ió a Teniente en Enero de :I887; a) 
Capitán, en Octubre do 1895; a Co
m andante ,  en Abril de 1907; a Te
niente coronel, en Septiembre de 
1913, y a Coronci, en Julio  de 1918.

Sirvió de suba lte rno  en el Pmgi- 
m ien to  de A sturias ,  con el cuí3 as is 
tió en Septiembre de 1894 a las m a 
n iob ras  m il i ta res  verificadas por el 
p r im er  Cuerpo de E jérc ito  en las 
p rovincias de Madrid y  Scgovia; de 
Capitán, de Secretario permanentes 
de causa  de la p r im era  Región y en 
el Regimiento de A sturias ,  con el 
que asis tió  en Octubre do 1904 a 
las m aniobcas genera les  d ispues tas  
entre  la segunda  y cu a r ta  d iv is io 
n es ;  de Comandante, en la Inspec-* 
ción general de las Comisiones li
qu idadoras  del E jérc ito , en el Bata-^. 
lldn Cazadores de F ig u e ra s ,  en la 
Comisión Mixta de Reclu tam iento  
de B urgos,  como Oficial Mavor., e n .
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el Regimiento de San Marcial y en 
\ei 13 a tallón do segunda  reserva  de 
' ‘Burgos, babióndose encargado a c -  

' eidcnialmontc, en d is i in ias  000810 - 
- nies, del inancl ) <:l© la  Zona de Re

c lu tam ien to  y /Icsorva de Burgos, y 
d e ’ Tonieníc coronel, en el Regí- 

 ̂ miento do L a  jf.eaUad, de cuyo m a n 
do . se biao cargo varias voces in -  
: te r inam ente ,  en la Caja de rec lu ta  
<ie B urgos  y en el Regimiento de 
, San Marcial, habiéndose encargado 
. accidentalrnento del m ando del m is 
mo tiesde el 7 de Ju lio  al l.^ do 

u^gosíu do 1918. . •
Be G o ron  el, ha  ejercido el m ando 

de la Z o n a d e 11 e c 1 u t am i en lo y R c - 
serva de 'Vitoria, los cargos de Juez 
p e rm an en te  de causas  de la sexta 
Región y Sargento Mayor do la p la 
za do B urgos , el m ando del Regi
m ien to  de Guipiizcoa, habiendo 
asis tido  en Jun io  de 1919 al cu rso  
de  tiro  celebrado en Zaragoza po r  
la  Sección de In fan te r ía  de la E s 
cuela  Central do Tiro del E jército , 
siendo felicitado por S. M. 'p o r  el 
bolo, in teligencia y laboriosidad de- 
m ostrados , y en Septiembre del año 
siguiente, a las escuelas prácticas 
efec tuadas por su Regimiento en 
{Villcirreal de Alava; en diversos pe-; 
ríodos estuvo encar.gado, accidcn- 
ia im en te ,  ael m ando de la b r igada  a 
■ que pertenecía. En Marzo de 1921 
be lo c o n 11 r i ó e I m a n d o d o 1 R e gí - 
rniento de Isabel IT, y en Septiembre 
'del m ism o año se le nombró, en co- 
misión, p a ra  e l m ando do la p r im era  
media  brigada de las t ropas  de las 
re se rv as  de Marruecos, e inpren- 
diendo la m arch a  p a ra  Mejilla el 4 
de Octubre siguiente , en cuyo t e 
r r i to r io  p res tó  servicios de cam pa
ña  como Jefe  del sV-úín' de las po 
siciones establecidas en Ecni-bu:- 
p a f a r .  Desde Mayo de 1922 viene 
desem peñando  el m ando de la Zona 
de Reclutam iento  y Reserva de Va- 
lladolid, y desempeñando a la vez el 
cargo  de Vicepresidente de la Comi
sión Mixta do R eclutam ieñto  de di
ch a  provincia, y desde Ju lio  s i
guiente  el de D irector  de la Esciie-  
la  M ilitar Ofícial, núm . 1, de la ci
tada  capital.

Ha desem peñado d ife ren tes  e im 
p o r ta n te s  com isiones del servicio.

Ha lom ado pa r te  en la cam páña  
de Africa, ferr i to r ip  de Melilla, de 
Coroneí.

Se halla^ en posesión de las s í-  
■guientes coñdeco rac iones :

Tres Cruces b lancas  de p r im e ra  
clase del Mérito Militar.

Cruz y P laca  de San H erm ene
gildo.

Medallas de Alfonso X ííl  y con
m em ora tiva  de los Sitios de Z a ra 
goza.

Cuenta cuarenta y siete años y 
cerca de dos m eses de efectivos 
servicios, de ellos cuarenta y cuatro 
años y m ás  de tres  m eses de"t)ficial; 
hace el núm. 1 en la escala de su 
cilase, se halla bien conceptuado y 
está declarado apto para  el ascenso.

Con a rreg lo  a lo que d e te rm in a  
el caso 5.'  ̂ del a r t ícu lo  52 de la y ’ 
.erente ley de A dm in is trac ión  y

labilidad de la H acienda pública, a 
p ro p u e s ta  del Je fe  ,del Dobierni:}, 
P res iden te  del D irec torio  Militar, 
y de acuerdo con éste,

Vnngo en a u to r iz a r  al Ministerio  
de la G uerra  p a ra  ce lebrar  en Bai*- 
celona concurso  de a rr iendo  de un 
local o ediricio con destirio a ofici
nas  de la  c u a r ta  Com andancia  de 
i r  o p a s de S an i d a d ‘ M ? i i í. a r .

Dado en Palacio a t re in ta  de Oc
tubre  de mil novecientos v e in t i 
trés .

ALEOHSO '

El F r c s lú c n U  Dircctprio ‘hUirtan
Miguel P íumo db Rivera y  Orlaneja*

,A p ro p u es ta  el el Jefe  dcl G obier
no, P res iden te  del D irectorio  Mi
l i ta r ,  previo in fo rm e del Consejo 
de Estado  en pleno, y de acuerdo 
con d ic h o  Directorio ,

Vengo en d ec re ta r  lo s igu ien te : 
A rtículo  único. En v ir tud  de lo 

d ispues to  en el a r t icu lo  67 de la 
v igente  ley do A dm in is trac ión  y 
Contabilidad de la Hacienda púb li
ca, se au to r iza  e l-gas to  c o r re sp o n 
diente  a la e jecución de las obras 
com prend idas  en el segundo p r o 
yecto parc ia l  de construcc ión  de la. 
Academia do Caballería., que se r e 
fiere a los ediTicios p a ra  clases,,  
oficinas y pabellones de d ’icha Aca
demia, a cargo de la Com andancia  
de Ingen ie ros  de Vallado!id.

Dado en Palacio  a t r e in ta  de Oc
tu b re  de mil novecien tos  v e in ti
tré s .

ALFONSO

El PresícL îiro Col Directorio Militar,
Miguel  Piimo de  Ri y  OnuANE.rA.

Con arreg lo  a lo que de te rm ina  
el caso dcl a r t ícu lo  52 de lá‘ 
vigente ley de A dm inis trac ión  y 
Contabilidad de la Hacienda púb l i 
ca, a p ro p u e s ta  del Je fe  del Go
bierno, P res id en te  del D irec torio  
Militar, y de acuerdo  con éste,

Vengo en a u to r iz a r  al M inis te
rio  de la G u e rra  p a ra  ce lebrar  en 
Pon tev ed ra  concurso  de a r r ie r / ió  
p a ra  u n  local o edificio con d es t i 
no a aparcamiento de tíos camio-: 
nes au tom óviles del 15.o R egim ien
to de A rtil le r ía  l igera .

Dado en Palacio  a t re in ta  de Oc
tubre  de mil novecientos  v e in ti
t ré s .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militai*,

Miguel  P rim o  d e  Riv e r a  y  OpcBa n e ja .

Con arreg lo  a lo que de te rm ina  
el caso 5.0 del a rtícu lo  52 de la/ v i-  
gen te ley de A dm inis trac ión  y  CoiiA 
tabilidad de la Hacienda pública^ 
a p ro p u es ta  del Jefe del Gobierno, 
Pres lden te  del Directorio Militarj 
y de acuerdt) con éste,

iVengo en au to r iza r  al Minisie-*, 
rio de la G u e rra  p a ra  ce lebrar  en 
la p laza  do P a lm a  do Mallorca (Ba-¡ 
loares) concurso  de arr iendo  de im 
local o ediñcio con destino a a lo
jam ien to  del ganado de lá Gompfc: 
ñía  cío T e lé g m ío s  dcl Grupo de Iñ it  
gcn ieros  de dicha isla. i ; ':

Dado en Palacio a t r e in ta  de Ocí-*; 
tubro de mil novecientos  yeintiH 
trés .

ALFONSO
El rtcsidcnle dcl Dlxv'Ctorlo MilltñP,

Migucl Primo de Rivera y Orraneja,

Con a rreg lo  a lo que deter,miná 
el 5.0 del a r t ícu lo  52 de la
vigenfe ley de A dm in is trac ión  y 
Contabilidad de la Hacienda púbíis 
ca, a p ro p u e s ta  del Je fe  del 
1 j i c r n o , P r  e s i d e n t e ,d e 1 D,11‘e c t ©ir i q  

Militar, y de acuerdo con éstg, 
Vengo en au to r iza r  al M ím & íerit 

de í:í, G u erra  p a ra  ce lebrar  
plaza de Inca (B aleares)  c îinctir-< 
so de a r r iendo  de un local o edlH*  ̂
ció p a ra  a lo jam ien to  de las Gom-^ 
pañ ías  de Ame ( ra lla  doras  del Re
gim iento  de In fa n te r ía  de Inca, iiÚm, 
m ero  62.  ̂ '

Dado en Palac io  a  i r e in ia  de Oe<; 
tiibre de mil no ve cientos 
t ré s .  '

ALFONSO?
El Pre.sUleDíe flol Directorio

í \í ig i:e l  P r im o  d e  R ív k e a  y  OimANEJA,

Con arreg lo  a lo que d c te rm ir |  
Mi D ecreto de 18 de Septáemfeiií 
próxim o pasado , a p ropues ta  
Je fe  del Gobierno, P res iden te  del 
D irectorio  íMilitar, y de acuerdo  coi^ 
éste,

Vengo en ap ro b a r  el con trato 
formalizado en Enero  ú ltim o eñ. 3t 
Com andancia  genera l  de Melilla 
p a ra  abas tec im ien to  de agua  y ví* 
veres a las posiciones de Tizzi Ass^, 
y dem ás p u n to s  ocupados, qoiaí 
caso com prendido en el n ú m e ro  
del a r t ícu lo  55 de la v igen te  loy idí 
A dm in is trac ión  y Contabilidad ^  
la Hacienda pública .

Dado en Palac io  a t re in ta  de 
tub re  de m il novecien tos  veintiy 
t ré s .

AI.FONS(X^
El Presidente del Directorio Militar, \\ 

i fllGUEL PRIjy^>M,aj Vp,R>\ y  QrbANEJAV
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A p ro p u e s ta  del Je fe  del G obier- 

ao, P res iden te  del D irec to r io  Mi
litar, de acuerdo  con el m ism o y 
,?on a r reg lo  a los a r t ícu los  6.® y 8.® 
del Real decre to  de 29 de Ju lio  
de 1910,
f tVengo en conceder la G ran  Cruz 
de la Orden civil de Beneñcencia, 
c o n  distin tivo  blanco, a Mr. Sidney
H. Head, por su m er i t ís im a  labor 
ca r i ta t iv a  y a l t ru is ta  en pro de los 
.pobres y desvalidos en G ran  Ca
n a r ia .
i Dado en Palacio  a veintinueve de 
D ctub re  de mil novecien tos  v e in t i 
t r é s .

ALFONSO
El r’rcsldonfe dcl Direcrorio Militar,

M iguel  P rim o de Riveilv y  Or ba n e ja .

A p ro p u e s ta  del Jefe  del G obier- 
'íio. P res id en te  del D irec to rio  Mi
l i t a r ,  de acuerdo con el m ism o y 
^con a rreg lo  a los a r t ícu los  6.® y 8.® 
*del Real decreto  de 29 de Julio  
Ifle 1910,
> ,Vengo en conceder la G ran  Cruz 
ide la Orden civil de Beneficencia, 
con  distin tivo  blanco, a D. Víctor 
E ug en io  Pavillard , po r  su m e r i t ís i -  
m a  labor ca r i la l iv a  y a l t ru i s ta  en 
p ro  de los pobres  y desvalidos en 
G ra n  Canaria .

Dado en Palacio  a ve intinueve de 
D c tu b rc  de mil novecientos  v e in t i 
t ré s .

ALFONSO
 ̂ El Propiidento del Directorio Militar,

M ig u el  P rim o  de Riv e r a  y  Or ba n eja .

Habiéndose padecido un error ma
teria l en la parte dispositiva del Real 
ciecroto de 29 del actual, publicado en 
,Ia Gacwvx de boy, referente al recurso 
d e  alzada interpuesto por D. Cecilio 
López Mozos y herederos de D. Apolo- 
0io Mozos, contra provideinda dictada 
p o r  el Gobernador civil de Ciudad Real, 
.se publica, a continuación debidamente 
l'ectiflcado.

REAL DECRETO
i Que se desestime el recurso de al
eada interpuesto por D Cecilio López 
;!Mozos y herederos de D. Apoloruo Mo
zos, y que se confírme en todas sus 
partes la providencia dictada por el 
'Oobernador civil de la provincia de 
Ciudad Real, que declaró la necesidad 
-de ocupación de la finca enclavada en 

término municipal de Puertollano, 
ísitio “La Higueruela”, propiedad de 
Jos recurrentes.
I  Dad© en Palacio a veintinueve de 
pctubre de mil novecientos veintitrés.

• • ALFONSO *
yt El Prosiclente dcl DIre«torio Militar,
@lGrmL P rim o  de  Riy e PcA y  Or ba n eja ,

REAL ORDEN GÍRCULAR
Excmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) se 

ha servido disponer que los funciona
rios civiles y militares que, para el 
mejor desempeño de sus cargos y por 
las exigencias del servicio, tengan 
asignados coches automóviles, no po
drán ha>cer uso de ellos sino perso
nalmente y en actos que con el servi
cio se relacionen, entendiendo que 
só-lo puede acompañarles el personal 
a sus óidenes.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
los coches automóviles asignados a las 
altas Autoridades, no sólo por razón 
d e 1 s e r V i c i o, s i no p ara rep re se nt ac i ó n 
social de sus elevadas jerarquías, po
drán ser usados por las familias, de 
dichos altos funcionarios, bien enlen- 
dido qhe en ningún caso los podrán 
ceder a personas de su servidumbre, 
ni a otras que desmerezcan de la re 
presentación del cargo, quedando por 
la presente disposición bien definida 
la clasificación de automóhHles de ser" 
vicio y ay.fomóvíles de rcpresentaciórif 
a cuyo efecto los primeros llevarán en 
la portezuela, y muy visible, el em
blema del Cuerpo militar o del Ramo 
c i v i 1 a q u e . e s t u \d ccs e n d ed i c a d o s.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Octubre de 1923.

PRIMO DE RIYERA‘
Señor...

GRACIA Y JUSTICIA

i;EALES OUDENKo 
limo. S r . : Habiéndose suscitado en

algunas Audiencias dudas, apreciadas 
con criterios distintos, sobre la apli
cación del Real decreto de 21 de Sep
tiembre próximo pasado, por el que 
se suspendió la actuación del Tribunal 
de.l Jurado en todas las ¿irovincias del 
Reino, a causas pendientes de celebra
ción de juicio oral en revisión o de 
nueva vista por consecuencia de ca
sación declarada en recurso par que
brantamiento de forma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, se ha 
servido disponer c¡ue todas las causas 
pendientes, sin distinción de circuns
tancias, se tramiten, prosigan y u l t i 
men ante los Tribunales de Derecho 
constituidos con el número de Magis

trados que proceda, según la natura-* 
leza del proceso, dejando sin efecto ta
parte de juicio que se hubiere cele-t 
brado, si menester fuera.

De Real orden lo digo a Y. I. para’ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
30 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,,
FERNANDO CADALSO i

Señor Presidente de la  Aüdiencia lé^ 
rritorial de ...

limo. S r . : Accediendo a lo solicí-j 
tado por D. Yicente Arregui Gimcno, 
y conforme a lo prevenido en el a r 
tículo 33: del Real decreto de 1.® do 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declararle excedente del cargo de 
Secretario del Juzgado de primera’ 
instancia de Aliaga, que actualmente.' 
desempeña. '

De Real orden lo digo a V. T. parií 
su conocimiento y efectos consigui^n-i 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años# 
Madrid, 25 de Octubre de 1923. '

El Jefe encarda fio del despac?\0|,
FERNANDO CADALSO

Señor Ih’esidente de la Audiencia dqi 
Zaragoza.

limo. Sr.: En vista del exp(>dienl9’ 
sobre provisión de la Secretaría va-« 
cante, por promoción de D. José Gar-* 
cía Lillo, en el Juzgado de prim era 
instancia de Falset, de categoría de 
ascenso, como comprendida en ei se
gundo de los turnos de antigüedad 
que esí.ablece el artículo 12 del Real 
d e c T‘̂ ! () d e 1 de Junió de 1911, .ot o -• 
dificado por el de 20 de Julio dé 19.22, 

B. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a  
D. Mil ría no Berges Berga, Secretar i q 
judicial de Borjas Blancas, que resül^ 
ta el más antiguo de los concursantes.- 

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros aspirantes 
para su remisión a los Juzgados de 
procedencia, lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
Dios guarde a V. I. muchos años. May 
drid, 30 de Octubre de 1923. - .

• . El Jefe encariñado del despacho,
FERNANDO CADALSO '

Señor Presidente de la Audiencia 
Barcelona. ' ,

limo. Sr.f Accediendo a lo soIicita-<í 
do por D. Ricardo Royo-Yillanoya;
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yMorales, Médico forense y de la P ri-  
^sión preventiva del Juzgado do p r i 
mera instancia de Quiroga, de cate
goría de entrada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia en ei 
referido cargo.

.! De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien- 
ies. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 10S3.

El Jefe oncarí'aclo del despacho,
FERNANDO CADALSO

.Beñor Presidente de la Audiencia de 
La Coro ña.

. S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor- 
imidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Real decreto de 12 de Abril 
de 1918 y de la propuesta formulada 
por la Sala de gobierno de esa Au
diencia, ha tenido a bien nombrar Mé
dico sustituto del forense y de la P ri-  
'Sión preventiva del Juzgado de p r i
mera instancia de La Unión a D. Rai-

• miindo Pérez Manzanares.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos consiguien- 
ítes. Dios guaixle h I. muchos anos.
• Madrid, 80 de Octubre de 19S3,

El Jefe -encargado del despacho,

FERNANDO CADALSO .

Bcnor Presidente de la Arfdimcna de 
Albacete.

/  limo. S r . : Vista la propuesta de esa 
• Pi^sidencia a este Ministerio para  la 
..provisión de una plaza de Oficial se- 
vgundo de Sala, varante por promoción 
"de D. Carlas Moiiterde: 
f  Vista asimismo la instancia dirigida 
al Directorio Militar por D. Fernán- 

, do de Lara Plana, uno de los concur
santes, y d-e lo informado por V. I. 
acerca de ella,
i S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial segundo de Sala 
de esa Audiencia a D. Manuel Perales 
Bermejo, único propuesto, en la va
cante producida; siendo desestimada la 
mstancia del referido D. Fernando de 

iL.ara PLana, por considerar infundado 
lo que en ella se manifiesta.

> De Real orden lo digo a V. I, para 
‘su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
30 de Octubre de 1923.

El Jefe encargadoVlel despacho, 

tlERNANDO CADA1,SQ

Señor Presidente de la Audi encía de 
.T e r u e l .

limo Sr. : E n  vista de ío solicitádo 
por D. Ginés Gerdá Depares, Secreta
rio judicial de Puerto Arrecife, y del 
informe del Juez de prim era instancia 
de dicho Juzgado,

S. M. el Rey (q. D. ,g.) ha tenido a 
bien admitirle la renuncia que, por su 
estado de salud e imposibilidad física, 
ha hecho del cargo de Secretario ju 
dicial, que en la actualidad venía .des
empeñando en aquel Juzgado.

De Real oi^en lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Octubre de 4923.

El Jefe encargado del despacho,
FERNANDO CADALSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

REAL ORDEN
. Excmo. S r . : Fallecido el día 21 dci 
mes aclual el Comisario de la Arma
da D. Garlos Senén y Llopis,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea amortizada su va
cante, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 2.^ del Real decreto de 1.® 
del corriente (GAcrrcA úe  Ma d r id  mi- 
mero 27'5), por ser la primera que na 
ocurrido en el empleo coriespondien-'* 
te después de publicado el mencio
nado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y éfectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 27 
de dc tubre  dé 1923. ^

El Almirante encargado del despacho,
-GABRIEL ANTON

SeñorTntendente general de Marina.

H A C I E N D A

REALES ORDENES
' Visto el expediente promovido por 
D. Jorge García Zamorano, Jefe de. 
Negociado de tercera clase en la In 
tervención de Hacienda de Santa Cruz 
de Tenerife, en solicitud de prorroga 
de licencia por enfermo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad, con lo informado por V. I., y 
con arreglo a lo determinado en el 
artículo 33 -del Regla,menio de 7 de 
Septiembre de 4918, ha tenido a bien 
concedérsela por un mes, con abono 
de medio sueldo durante los quince

primeros días y sin sReldo lo» qulncC 
restantes. t f

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2i 
de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
ILLANA

Señor Inlerventor general de la Ad-». 
ministración del Estado.

limo. Sr.: E n  cum plim ien to  dé Id 
d ispues to  en el Real decre to  del 10 
y Real orden  del 11 de Agostd 
de 1920:

Vistas las  cotizaciones de la  on'záf 
“T ro y ” de oro fino en el m ercado 
de Londres  y el prom edio  e n  la 
B olsa  d e 3 Ia d r id  de la lib ra  e s t e r 
lina  en g iros a la  v is ta  sobre a q u e 
lla p laza d u ra n te  los días 24 de 
Septiem bre  al 23 de Octubre dej 
co rr ien te  año, am bos inclusive, f  

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  confoi"^* 
m ándose  con lo p ro p u es to  po r  esa 
Dirección g;eneral, sé ha  servido 
d isponer  que el reca rgo  que debe 
cob ra rse  po r  la s  A duanas en la s  
l iquidaciones de los derechos co
rresp o n d ien tes  a las m ercan c ías  
im p o r tad as  y exportadas  por  las  
m ism as  d u ran te  el mes de Noviem
bre próximo venidero, cuyo pago  
haya de e fec tu a rse  en m oneda de 
p la ta  españo la  o billetes del B anco  
de E spaña ,  en vez de hacerlo, en 
m oneda de oro, se rá  de cu a re n tá  y 
un  en te ros  c u a re n ta  y t re s  cén ti
mos por ciento.

De Real orden  lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento  y efectos co 
r re sp o n d ien te s .  Dios guarde  a V. I. 
m uchos  años. Madrid, 30 de O ctu
bre  de 1923. ' '

El Jefe encargado del de.<ioac?ie,
ILLANA

Señor D irec to r  genera l de A duanas,

limo. Sr.: E n  cum plim iento  de 
las prevenciones con ten idas  en la  
Real orden de 29 de Mayo de 1922, 
y v is ta s  las co tizaciones m ed ia s  
d u ra n te  el m es co rr ien te  fa c i l i ta 
das a  ese Centro d irectivo por la  
Ju n ta  Sindical del Colegio de A gen
tes  de Cambio y B olsa  de la de 
Madrid, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n er  que las  coüzac iones  
que h a n  de serv ir  de base  d u ra n te  
el m es de Noviembre próxim o ve
n ide ro  p a ra  l iqu ida r  el fa n to  po|^ 
ciento  de r e c a r w  a que h a n  de ejf
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Íaíí süfébas las m erca iic ías  p ro d a c -  
Xo f  proGedentes de nac iones a las 
[(jue se aplique  la p r im e ra  colum na 

A rance l o de aque llas  cuyas d i-  
"SFisas te n g a n  una  dopreciación en 
su  p a r  m o n e ta r ia  con la p ese ta  
igual o su p e r io r  a l  70 por 100., se 
r á n  las sigiiiontes'::

Portugal^ cinco en te ros  se tec ien
ta s  ca to rce  milé.vnnas; A ustr ia ,
cero en te ros  diez m i lé s im a s ; Clic- 
coeslovaquia , v e in t i tré s  en te ro s ;
B ras i l ,  veinticinco en te ros  i r e s -  

l^ íen tas  t re in ta  y seis m ilé s im as ;  
JlSíendo la cotización co rre sp o n d ien -  
íle a A lem ania  de dos m ilésim as 
p o r  milldií.

De Real o rden  lo digo a V. T. 
p a ra  su conocim iento  y dem ás efec
tos', Dios guarde  a y .  I .  m uchos  
años, Madrid, 30 de Octubre
de 10^3,

.. El Jefe encargo cío dcl clospaelio,
V ILLANA 

■Janoi: D irec to r  gen e ra l  de A duanas,

GOBEEMACIOi

3 ' -  r e a l e s  o r d e n e s  ' . .
rrotíucida en 27 del actual Ima va

cante de Jefe de Negociado de p r i 
mera cla^o en el Gobierno civil de 
fíordoba, por jubilación do D. Juan 
Carlas Jiménez Picó, 
ijé S. M. el Rey (q. D. g.), en cumpli- 
f^ ian to  de lo prevenido por el artícu-.

del Real decreto de 1.» e?cr ac
tual, se ha servido disponer so decla
re amortizada la expresada vacante. 
; P e  Real orden lo digo a V. S. para  
.su conocimiento y efectos. Dios gu ár
ale a y .  S. muchos anos. Madrid, 30 
de Octubre de 1923. ,

El Subseereíarlo encargado do! tlospaolio, 

P. D., ;
■ MILLAN DE PRIEGO ' '

Séfióf Jefe de la Sección do Personal 
de este Ministoria.

El artículo, 12 de la ley O rgán ica  
de la Policía gubern a t iv a  de 27 de 
F eb re ro  de 1908, al concedor a los 
func ionario s  de los Cuerpos do Vi
gilancia  y Seguridad el deroolio a 

, :solícitar. la evcedoncia, d e te rm ina  
jue el exceden te ocupará  la p r i 

mera ya can i o do su clase que ocii- 
después  de so lic itar  el r e in 

greso , y el m ism o lu g ar  en el es- 
é?,al.afcm que tuviera  al se p a ra rse /’. 
Ülcírq p recep to  ha venido iiite]q)re- 
|¿ndaee^ate.ndiend(>, m ás bien que 

io. in fo rm a, a la

i r a  que lo constituye , toda vez que,
al volver al servicio activo del E s 
tado los exceden!.es., se les co loca
ba  en el e sca la fón  con el misnio 
niirnero que ten ían  al s ep a ra rse ,  
in firiéndoseles m an ií ies tos  p e r ju i -  
cios.

La irdc rp rc íac ió n  m ás acom oda
da al e sp ír i tu  de la ley es la de que 
al r e in g re s a r  el func ionario  exce
dente ocupe el m ism o lu g a r  en el 
esca la fón  que el que tuviera  al s e 
p a ra rse ,  teniendo en cuen ta  el fu n 
ciona rio que le p reced ía  y el que 
ocupaba r*l n um ero  inm ediato  ■ in 
ferí C'r s iguiente . Debo, pues, el ex
cedente segu ir  la oscilación de las 
e s c f {1 a s s i e m p r  e q u e , y n o i r a. í- á 11 -  
dosc de un nioviniiento do c a rá c te r  
genera l,  lleve en la ca teg o r ía  que 
fen ía  al s e p a ra rse  lo ráenos tres  
años. Do es ta  form a ha dado in to r-  
p r  c t a c i ó n al p r e c e [) í o legal y a i n  - 
vocado la Junta. Superio r  de Policía 
al acordar,  en su .sesión de 31 de 
Ju lio  étlfimo, que se in fo rm a ra  al 
M inisterio  de la G obernación  en el 
sentido de que convenía  se d ic ta ra  
u n a  dispoftición por  v ir tud  do la 
cual se en tendiese, de m a n e ra  ola-' 
r a  y te rm in an te ,  que el excedente 
co n se rv a rá  el lu g a r  que tuv ie ra  en 
el e sca la fón  al p a s a r  a la s i tuac ión  
de excedencia, a tendiendo al f u n 
c ionario  que le precedía  y al que 
ocupaba el n ú m ero  in fe r io r  s i
gu ien te .

Como la ap licación de la  ley de 
27 de F eb re ro  de 1908, en pun to  a 
la colocación del excedentte  en el 
e 8 c a l a f ó n , viene si c n d o d e s d e s u 
.vigenoa la ya indicada  al p r in c i 
pio, y como constituido ' un  estado  
de derecho  con la |) ubi i cae ion de 
los oscalafones, c o n tra  los cuales 
no se p ro d u je ro n  los rccur.sos le 
gales , es necesa r io  c o n s id e ra r  fir
m es y con au to r id ad  de cosa ju z g a 
da las r e s oíu c iones que los m a n 
d a ro n  publicar, se rá  prec iso  fijar 
u n a  fecha desde la cual se c o n s i
dere con dereclío a los beneficios 
que se concedan po r  e s ta  d ispos i
ción a los funciónfiríos excedentes 
a quienes se con trae  la re fe r id a  
ley, cuya fectia se rá  la. drd c ierre  
del ú lt im o esca la fón  publicado, p a 
r a  que el nuevo que se publique 
pueda ser  objeto de las r e c la m a 
ciones y re c u rso s ,  que procedan .

Por. iodo lo expuesto, siendo de 
iinprescindiblo  n ere si dad di d a r  lum 
d isposic ión  que con tenga  las r e 
glas a qiío baya do a ju s fa r s e  la 
in te rp re ta c ió n  que merece- e l al i r  ’ 
di do precepto do la ley Orgánica 
do la F^olicía guberna tiva ,

S. M,. el Rey (q. I), g.) se ha  ser-- 
YidoÚJis|)oneV,..lb s ig u ie n te :  ' '

10 Los func ionar io s  de l o s . .  
Cuerpos de Vigilancia y SoguridadJ 
que en lo sucesivo, p a se n  a la s lA  
tuac ión  do excedencia ñ g i i r a r á n  ebl- 
el cscalafóri. respectivo  en el m isV  
ino lu g a r  que te n ía n  al. separarse',;'/

■ o sea en tre  el que le preced ía  y  ,ely 
inmediaio inferior siguiente. J

2 y Bi, como consecuencia  del,, 
m ovim iento  o rd inar io  de las escaV 
las, correspondiera asceuder al ex-ó 
cedente, so ie otorga.¡sí esta .mejorab 
s-i l levara  tre s  años en la caingorígc 
que ten ía  al sep a ra rse .  Sí no ile-*; 
v a ra  los tres años q u ed a rá  ocii-e  ̂
pando el número uno do la escala, 
re spec tiva  p a ra  ed aseen sen y im a’i 
voz re in g re sad o  y cumplido di olía!,• 
p la z o 'd o  tros  años s e r á . a.sc-ondiddf 
en ocasión  de vacan te  y colocadol 
en oí n ú m ero  que le eofrespondie-. 
r a  en la esca la  superio r ,  ateridie,rí-« 
Úo tam bién  a los funcioiuudos on-« 
i ré  los cuales se encon traba  el ex-*’ 
..cedente an tes  de serlo .

3.*" El excedente que al corres*^, 
ponderle  el ascenso  en v ir tu d  de Icq 
d ispues to  a n te r io rm e n te  no se re-Í  
in te g ra ra  ai servicio activo dol Es--» 
la do, p e rde rá  el derecho a figairar 
en el esca lafón . ■ o- ^

'4á Ims individuos del Cuerpo 
V igilancia eAcedeníes a p a r t i r
l.^’ de Marzo de 1919, fecha  en queC 
se cerró  el últ im o escalaíó.n, scráolj 
oolomidrKS en el lu g a r  que f'on arreV^ 
glo a. la p re se n te  disposición, lea'/ 
co rresponda ,  y por igual motivíy. 
los del Cuerpo de Seguridad que 
hayan, sido dec la rados excedentes ' 
desde el 1.® de Septiem bre de 1921/'' 

5.® Si, como consecuenc ia  d é l/  
preccp  lo a n te r io r ,  correspondiese ' 
ocu p ar  plaza de categoría, superior, 
al excedoTite, se le o to rg a rá  en oca'-» , 
sión de vacan te ,  ten iendo siempre;: 
p re se n te  el que liaya de s e rn pon a d-o, 
el cargo  in fe r io r  por lo m enos  t r e s  
años, y si no h a  cum plido ese plazo» j 
se e sp e ra rá  a cjiie lo cum pla  p a r a j  
concederle  ta l beneíicio. ' '

De Real orden lo digo a V. I.. pafá?] 
su conocimiento y demás efectos. Bios 
guarde a V, I. rnuclros años. Madrid/ 
30 de Del,ubre do 1923. \

> 0del/j

p.
F.I DU-octor p:i'neral
M, AIU.EGÍJr

INSTSÜCCiftM PIIgUGA Y B E E 4 S ’ 
A E TE S

RGAT.ÉS CfRDENES
fvbcsto el o.xpc(l ion lo incoado po'r el’ 

Ayuntara]eritp do Nieva de Camerqaí i



•GáSta ele M ádriaz-m uír'30: ' f r f '
iCLogroño)^ so llc itanda <ionveí'-' 
Vión en Esouela¿j naGipnales de las 
Hos de  P a t ro n a to  quo existen  en di-: 

pncblo al am paro  del Real de-  
“̂ r e lo  de 15 de Julip^ de 1921; f  
-É^^iCíonsiderando que ea  d iversas  
tfíspo si otoñes, en tro  o tra s  en la 
v':p.eal o rden de 22 de Agosto p róx l-  
tno pasado, se ha deelarado con re i-  
,fo rac ión  que el citado Real decreto 
ge  15 de Julio  de 1921 no ha  tenido 
:|‘oalidad ni eficacia pruJdica, por a o  
aioomodarso a la legislación genera l  
doP M agisterio , ni a los p recep tos  
óostatutarios:
7hr^is.to la Real orden de 16 de Mar-^ 

do 1922 y el párrefo noveno de la 
or;¿lori de 7 de Septierabro ,úl- 

llimP, Ĝ vcrta del 1 5 /  ■ ' .....toí;--" rj
M. el Rey (q, D. g.) ha resué^q 

ílesestirnar lo solicitado en tanto la 
Ipetición no se ajuslo a los prcccj)ios 
I dichos. t : . .

í iD e 'R ea l  orden lofdigo a Y. S. p a ra  
oonooimlGnto. y dem ás efectos, 

"Dios guairde a V. B. m uchos años, 
‘Madrid, 15 de Ootubre de 1923,

El Jefe encargado del clespacüo, |

PEIIEE G. NIEYA'

0(mor Jere encargado dcl despaclio de 
la Dirección general de. Primera eun 
'Scñariza.

I

S. M..fd R ey (q. D. g.,)̂  ha  le nido 
% b ien  d isponer : ¡
d 1.» Que se an u n c ie  a  concursó  
Be t ra s lad o  en t%  Auxiliares en pro-* 
p iedad  de E scue las  N orm ales de 
jMaestras la plaza de Auxiliar de la 
Beoclón de Pedaigogía de la Escuela  
l ío rm a l  de Maestras* de Salamanca.- 

Qiie p a r a  lai reso luc ión  de 
fes te con curso  se te n d rá  en cuen ta  
la  m ayor  an tigüedad  en el cargo de 
Auxiliar en propiedad de Jas concu- 
'¡i^rentos, siímdo preferidas en igual-, 
■"¿íid *de condiciones las  que desem - 
’penfen p laza  de la r e ie r id a  Sección 
^ P e d a g o g í a ;  y

Que las a sp i ra n te s  presenlu-^ 
sus  in s tanc ias  en este Ministe'- 

?*ió, aco m p añ ad as  de sus h o ja s  de 
^néritos y sorvlbios, d e n t ró  del p la -  

.̂0 improrrogatbie de ve in te  días, a 
feontar desde la ITíserclóa de es ta  
IReal orden en la' Gaceta, debiendo 
ir em it ir  los refe r idos  docum entos 
'por conducto de las Direcciones do 
Jps C entros donde sirven.
‘yl .Pe Reai orden lo- digo a Y, S. p a ra  
m  -¡conocimiento y dem ás fefecto.s.

Dios' guairde a Y.. S. muclíos' años. 
vMadr.id, 22 de Octubre de 1923.

131 Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA'

Señor Jefe  de la  Sección de F o rm a -  
ci-ón del persona l  e Inspección,:

S. M. el R ry (q. D. g.) ba tenido 
a b ien  di.sp_onor:. li*;

1.“ Que se anuncie  a concurso' 
de tra s lado  en tré  Auxiliares de E s 
cuelas Nor.mailes de; M aestros la 
plaza, de Auxiliar de Pedagogía  v-a- 
cante en la E scuela  Normal de Macs 
t ro s  de Cádiz.

2.“ Que p a ra  la  reso lución  de 
este concurso so tenga  en cuen ta  
la m ayor an tigüedad  en el ca igó  do 
Auxiliar en propiedad de los concu
r ren te s ,  siendo p re fe r idos  en igua l
dad de condiéiones los que desem-: 
peñen  plaza de la  re fe r id a  .Seccipn-
de P edagog ía ;  y  "

,3.0 Que Jo s  a sp ra n te s  p r e s e a la -
r á n  sus " ins tancias  en es te Ministe-: 
r io, a com pañadas  de  sus l ío jas de 
m éri to s  y servicios, den tro  de l p la 
zo im pro rrogab le  de veinte  d ías ,  a 
c o n t a r  desde la  in se rc ió a  de es ta  
•Real .orden en la  Ga ceta , debiendo 
' rem itir  los refe r idos  docum entos 
por  conducto de las D irecciones de 
los Centros donde s irven . . .

De Real orden lo digo S V . S. 'pára: 
su  condcim iento  y  dem ás 'efectos.; 
Dios guarde  a V. S. m ucños  años ,  
Madrid, 25 de Octubre de l'9‘23v

El Jefe encai'gncío Sel despacho, 

PEREZ G. NIEVA ,

Señor Jefe de la  Sección de F o r m á -  
ción, dcl p e rsona l  e Inspecc ión .

■ C ' í

■Accediendo a lo solicitado: po;c 
D. F ranc isco  Pu ig  F igueras ,  P ro fe 
sor auxiliar de la Escuela Industrial 
de Villanuová y  Geltrd,; • ■;

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
ben  concederle  un mes de licencia 
p a ra  a tender al re s tab lec im ien to 'd e  
su salud, en tead iéndose  con todo el 
Haber de su cargo, de acuerdo ;coñ 
lo d ispues to  en los a rtícu los  32 y 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
b re  de 1913, ■ ■ ' ; ' '  •

D e  Real orden lo digo a V. S. p a r a  
su conocimiento y dem ás 'efectos.

Dios gua/rdc a V. S. mucho.? años, 
Madrid, 25 de Octubre de 1923,

Bl Sote, encangado cíeJ cle»ĵ acííí)i*
PEREZ G. NIEVA .

So ño r  O rdenador de Pagos' |Vdfe 
obligaciones de esto Ministorio,;

Visto el expedente inslruídd! %■ 
instancia de D. José Sauz ArizmeriHi 
d i, P íT) f e s o r a uxil i a r d e l  a E s c ue I a' 
de Arles y Oficios de esta  Corte, feñ 
el que solicita se le conceda exce-; 
dencja voluntaria ' do dicho cargo, 
por m ás de un año,

■S. M. el R ey (q. D. g.) ha  re-* 
suelto, de conform idad  con lo d is 
puesto  en la ley de 27 de Julio  do 
1918, acceder a lo solicitado por el 
Sr. Sauz Arizmeadi, declarándolo, 
excedente de su cargo de P ro feso r  
auxiliar do la Escuela de Artes ^  
Oñcios de Madrid, el que .seguirá 
f íguranuo en el escalafón, s in  nú- ,  
mero,, entre  los Sres. D. Salustianó, 
R am os Rulz Rehallo y D, Maiiuaí 
Ig lesia  A rruíy , de acuerdó  con' Jo;, 
p recep tuado  en el a r t ícu lo  3.® de íái 
..citada ley de 27 de Julio de .1919* ^

De Real orden lo digo a Y. S. para; 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. B. m uchos  a ñ o s / :  
Madrid, 26 do Octubre de Í923j ;(

Bl Jefe encai‘<:ado del despaet»©̂ .

PEREZ G. NIEVA f

Señor O rdenador .dé  Pagos pü? 
obligaciones de este  MinisieriO* r

B. M. el Rey (q. D. g.) ha  t e n i ^ '  
a b ien  disponer:.
s 1.0 Que se -a n u n c ie  a concursó , 
de t ra s lad o  en tre  Auxiliares de Es^f 
cuelas Norm ales de M aestros la plavó 
za de Auxiliar de la Sección de P e 
dagogía  de la Escuela  Normal; d h  
M aestros de Yallaidolid. • , . -, ^4 i 

2 /  Que el orden de prefereao llí  
p a ra  la reso lución  de este coQCur-^ 
so se rá  el determ inado por la ma> 
yor, an tigüedad  qué, respectiva-: 
m ente, ten g an  en el cargo de' 
xiliair en propiedad  cada uno de !o9 
concurren tes , '  siendo p re fe r idos  feíS, 
igualdad de condiciones los que des^ 
empeñen plaza de la referida Secci(5i7 
de P e d a g o g ía ; y ' '  ̂1

g'r Que los aspira ni es presontá-: 
rá.n sus inrdancias en este Ministe.s 
rio, acom pañadas  de sus ho jas  d 
raéritíiS v servicios, den tro  del .r)
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zo im prorrogable  de ve in te  días, a 
con ta r  desde la in se rc ióa  de es ta  
Real ’ orden en la Ga ceta , debiendo 
re m it i r  los re fe r idos  docum entos  
por condueto d-e las Dir'ecciones de 
los Centros donde sirveií.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocimfcnto y demás efectos. 
D ios guarde  a V. S. m uchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de t923.

El Jefe encargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe de la Sección de F o r m a 
ción del persona l  e Inspección.

limo. Sr.: Justif icando  debida- 
nientc D. Angel Gómez A adrés , don 
Salomé P laza  Plaza y D. F lo ren tino  
Huerta L’erena, Sargento y soIdadóSj 
respectivainente, del Ejército, de 
ocupación én M arruecos M aestros 
oposito res  al M agisterio  Nacional, 
la imposibilidad en que se h an  e a -  
eo n trad o  de p re se n ta r se  o p o r tu n a 
mente a efectuar sus ejercicios en 
los  que en es ta  Qorte se han  e fec
tuado  y t ra tá n d o se  de un  case de
finido de fuerza  m ayor, po r  las c i r -  
ieunstancias que concurren  en los 
re c u r re n te s  y que es de equidad 
« tender ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
ibien reso lver que p o r  el P res iden te  
del Tribunal de dichas, oposiciones 

$e adm ita  a dichos ia te resad o s  a los 
e je rc ic ios  reg lam en ta r lo s  exigidos 
a  los r e s ta n te s  opositores .

De Real orden'To digo a V. I. p a ra  
su conacimienl-o y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos anos, 
M adrid, 27 d e  Octubre de 1923. ,

EJ Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA ‘ ^

á e ñ o r  Je fe  encargado  del despacho' 
de la Dirección genera l  de P r i -  
m era  en s eñaaz  a .

Por fa llecim iento  del C a ted rá t i 
co n um era r io  de la F acu l tad  de Me
dicina de la  U niversidad de B arce -  
to n a  D. Valen tía  Garulla  y M arge- 
:iat, que ocupaba un  pues to  en la 
sección 5.“ del escalafón  de Cate- 
«iváticos dé las Universidades del 
Reino, queda vacan te  u a a  p laza y 
«1 sueldo anua l  de 10.000 pese tas ,  
que percibía dicho C atedrático , y 
teniendo en cuen ta  lo d ispuesto  en 
el a r tícu lo  2.*’ del Real decreto  de
1.0 del actual,

S. M. el Rey ( o. D. g.) se lía .ser

vido d isponer  que en el E sc a la fó a  
de los m encionados C atedrá ticos  se 
am ortice  la plaza de lO.O'OiO p e s e 
tas, que perc ib ía  el Sr. G arulla  y 
M argenat, am ortizac ión  co r re sp o n 
diente a la p r im e ra  v acan te  ocu
rr ida  después de la publicación dé| 
p rec itado  Real decreto.

De Real o rdca lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
Madrd, 29 de Octubre de  ̂ 192$.

El Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor Oixlenador de Pagos po r  
obligaciones de este i^TiisTerfóT"

P o r  excedencia del .Gatedrá tico  
n u m e ra r io  de la F acu ltad  de D ere 
cho de ,la U niversidad de Sevilla, 
D. E nrique  M artí J a r a ,  que ocupa 
un pu es to  ea  la sección 8.“ del E s 
calafón  de G atedráticos de las Uni
vers idades  del Reino, queda  vacaji-  
te una  p laza  y el sueldo anua l  de 
7.00^9 pese tas ,  que perc ib ía  dicho 
G atedrático; y teniendo en c u ea ta  
lo d ispues to  en el a r t ícu lo  2.^ del 
Real decreto  de 1.® del ac tua l,

S. M. el R'e y  (q. D. g.) se lía s e r 
vido d isponer  que en el E sca la fó n  
de los mencionaddB Catedráticot se 
am ortice  la p laza  de 7.00/0 p ese tas  
que perc ib ía  el Sr. M artí J a r a ,  
am ortizac ión  co rre sp o ad ien te  a la 
p r im e ra  vacan te  ocu rr ida  después 
de la  publicac ión  del p rec i tado  Real 
decreto.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
29 de O ctubre de 1923.

El Jefe encargadlo del despacuo, 
PEREZ G. NIEVA

Señor O rdenador de Pagos  p o r  
obligaciones de es te  M inisterio.

fa c e ta  de Madríd.-Núní. '302̂
Para  ordenar la ejecución de las 

obras con arreglo a los principios de 
la más estricta equidad y a fin de qutr 
sirva de estímulo a los pueblos parii^ 
cumplir cuanto antes fis condiciones 
que requiere la au(f<)rización de cons
trucción de los caminos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se h a  servi-i
do disponer:

1.0 En el prim er mes de cada í r b  
mestre, desde hoy hasta fin del añ'i 
1924, se incoará el expediente que 
determinan las disposicrones vigentes, 
cuando las obras han de comprender 
./arios años, para  la ejecución en el 
período máximo de tres (a p a r t ir  de 
1.0 de Abril) de los caimlnos vecinales 
y puentes económicos que en dichas 
épocas estén en condiciones de auto
rizarse su comienzo y se determinan 
en las disposiciones siguientes, de-  ̂
biéndose publicar en la Gaceta  d e  Ma*

F O M E N T O

REALES ORDENES ' 
limo. S r . : De todos los caminos ve

cinales pedidos en los concursos cele
brados, son evidentemente los más u r 
gentes los del tercer concurso, que han 
de sacar de su incomunicación a cuan
tos pueblos acudieron al Estado en de
manda de auxilio para  salir del aisla
miento que hóy iles impide desarrollar 
sus medios de yida.

DRiq/ las relaciones de los caminos 
expresados, a fin de que todo pe t ic io -■ 
nario interesado que c rea 'nm itido  elj 
suyo pueda reclamar en el plazo de* 
quince días ante la Dirección general 
de Obras públicas.

2.® El prim er expediente se referi
rá  sólo a caminos del tercer concurso^ 
y, de conformidad .con lo arriba indi-i 
cado, adjunto se acompdñan las reía-- 
clones correspondientes. r

;3.o Los dem ás ' expedientes com
prenderán los caminos y puentes que 
correspondan, según la disposición 
prim era (teniendo presente para los 
del cuarto concurso la disposición se-  ̂
gunda de la Real orden de 19 del co
rriente mes), y debiéndose añadir eq 
el que se incoe en Enero los caminos 
y puentes de los cuatro concursos ce^. 
lebrados que están hoy en construc-^ 
ción autorizada, después de postergar 
o eliminar los incursos en los casos 
de las disposiciones cuarta y quinta  
de la Real orden de 19 de Octubre cô , 
rriento que se oidene por Real de-í 
creto, ‘ * . r ; ó '

4.® Aprobado que sea cada uno dé 
los expedientes de obras citados, se 
ordenará la construcción de éstas poq 
el orden en que figuren en la relación 
de cada provincia y concurso, dentró 
de la tercera parte del crédito anual 
fijado p a ra  construcción de caminos 
vecinales, para los caminos de los con^ 
cursos primero, segundo y cuarto, y, 
de las dos terceras partes de dicho eré-*' 
dito, p^sra (los del te rcer eoncúrso/ 
después de segregar, antes dé dichá 
partición, la cantidad que se estime 
necesario para  estudios y roplanteos, 
así- cor/io la anualidad contratada éon 
la ManeDmunidad de Cataluña. íifí 

15,® En dichos expedientes se coií-l
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í ignará  la penalidad de postergadíín 
de caminas que establece la disposi
ción cuarta de la Real orden de 19 del 
mes corriente. -

tual podían empezar las obras a que 
.se refiere, se autorizarán las que sean 
posibles en íS^as las provincias, por 
el orden con que figuren en la rél^'-

; *6.0 Si después de aprobado el pri- | ción de cada una de éstas, 
m er expediente se viese la posibilidad I ' 3L.o que de Real orden eomunico vi 
do .que dentro del crédito del año V. I. para  su conocimiento y efecto^

consiguientes. Dios guarde a V. I. 
ohos años. Madrid, 29 de Octubix 
1923.

El Jefe encargíiJo del despaclM  ̂ ^
1 V. JOSE .V. ARGHE
Señor Director general de Obra» p 4h 

blicas.*
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REf^ACÍ(5N de caminos vecinales a constru ir  po r  el Estado, po r  sistema de contrata, que están en condiciones ' 
de figurar en el expediente de ejecución de obras a que  se reñere  la Real orden de esta fecka.

PROVINCIAv^

■ Idem 

'tar.ragoua 

1'

Número
del

camino

30G
321
341 i:
307

312

'N0B4BRE DEL CAMINO

Del Ivilóünetro 7 del de Loreiizatia a La Robla a Cabauillac
San Miguel de M ontañán a V aU lespino-Y aca,....,,...............
Del k ilóm etro 321 de la de Aclanero a Gijón ai k ilóm etro i:

de la provincial de B o ñ a r...,...., ..... ......... ..........
Más Arbones a la ca rre te ra  de Aleo ver a Santa C riu  de Ca

lafali  ........................................................ .................................. .
T ram acastiel a la ca rre te ra  de T aiaucón a T erue l .

T otal. . . . . . . . . . . . . . . . . . c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SubvoBCÍón,| 
m á s  a n  t i  c i p o *

Pesetas

188.452,04
48.574,78

108.198,53

69.392,58 
126.171,68 isí,

830.789,49 i

'^kladrid, 29 de Octubre de 1923.— E l D irecto# general, A, Valeiiciaiio,

R EL A C IÓ N  de caminos vecinales a construir, po r  las enticlacles peticionarlas, que están en condiciones de ñ g u ra t  
en el expediente de ejecución de obras a que se refiere la Real orden de esta fecha.

PROVINCIAS

1  ^
lería  ..... .........

em ....................... ..........

Burgos ..............
Idem  ..........
Idem ...... ..............................

Canarias (Santa Cruz de Te
nerife).................................

Castellón ...... ............ .
Idem  ..............................
Coriula ..................................
Idem  ....................................
ídem  .........................
Cuenca  ...... .......................
Granada .......... ......... .
Cfuadalajara ...................
ídem  ...... .

Idem  .................. .........
Idem ......................................
ídem  ..................................
Idem  ...... ............................

Idem ............................... .......
Idem  .....................................

Idem  ............................
Idem .................... ..................
Idem  ............... ..............

Idem ............... .......................
ídem ......................................
Idem  ............ .........
Idem  ...............
Idem  ..........

Número
del

c a m i n o

314
323

307 .
310
312

304
319
322
303
343
34.5
310
307 .
307
310

312
313
314
317

318
319

323
327
329

830
331
334
335 
33S

NOMBRE- DEL CAMÍNO

De la  aldea de Chive a L iib ríti ,,.,,,.  ....................
xVicudia de M onteagud a l ram al de Bobdar, pasando por

Chercos .................... ................... .........................................................
H igón a la  estación de A rija   ................................ ..........
C itores del Páram o a Si.samóu  ............ ................. ..............
Lom a de M ontija a la ca rre te ra  de V iliasanto a E n tram bas- 

m estas ................ .............................................. ...............................

San Sebastián de la Gomera a La L aguna de -Santiago .
Benllocli a .V alí de A lba.  ............................. .................. .........
Torre-Esbesora a A lbocácer  ........ .....................
Pa.zos a Boedo  ................ ..................... ................... ..................
Couto C arballo a La B aña .................................... ..........................
De la carreít-era de Boim orto a Muro a S aran d ó n  .
YUlar del A guila a Torrejoncillo del R ey ............. ....... .............
Itrabo  a la ca rre te ra  de 'Málaga a A lm ería.......................
La .Tunta a Ciibillejo de la  S ie rra   ............................
Campillo de Dueñas a la carretera de Alcolea del F inar a,-

T arragona ........ ................................................................................
Tierzo a  la  ca rre tera  de Villar de Dcnilngo a García Molina. 
Casa de Lce-da a la  ca rre te ra  de Cog'olliido a Torreiag'una...
Sayatón a la estación de Agiiix   ..........................................
De ;Ta carre tera de Albaladejito ;a Guadalajara-, por Ar'maiña 

•de Tajim a a la  ca rre te ra  de Alcalá de H enares a P astrana . 
Cordiiente a la ca rre te ra  de AlcoTea del P in ar a Tarragona. 
De la ca rre te ra  de Cogolludo a Torredagiuia, por Torrebe- 

leña y Cerezo, a ' em palm ar con el ferrocarril de Madrid
a Zaragoza y a A licante en San Antonio de C erezo..........

Ara goiicillo a la ca rre te ra  de Alcolea del P in ar a T arragona. 
Gualda a la estación del ferrocarril de Orusco a Cifuentes. 
P a re ja  a la ca rre te ra  del kilóm etro  4 de la dd. Masagoso a

Bacedon al kilómetro 9 de la de Alcocer ,a 'Salmerón ■
Copernal a la ca rre te ra  de E,ypinosa de H enares a P lita ......
Mesones a  la  ca rre te ra  de Torrelaguna. a G iiadala jam ........
Lodanea a la ca rre te ra  de ¡Madrid a  F ra n c ia .,..- ,......... ...........
Algecilla a la  c a rre te ra  de P/íadrid a Francia.. .........
Casíisona a Córcoles a e'mpalmar con la  ca rre te ra  de Alba- 

ladejito a Guadal a ja ra . ......... . ....... .............................

" Subvonción,\jj 
m á s a n t i c i p l

' Pesetas i

M í  261.588,75

.276.255,59
100.148,84
43.357,17

4.065,28

7 - 1.352.821.22 
■ 141.170',31

207.118.83 
28.123,48 
49.233,16 
83.478,53 
67.869,22

201 . 786,80
159.592.83

■251 . 711,29
20.833,96
6.502,51

16.736,30

28,040,88
45.968,90

96.70.3,84
10.920,07
52.818,25

9.849,70 
27 210,53 
85.757,37 
51.932,87 
94.744,76

115.929,43
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.FROriNCXAS

Giiad ala jara.
Idem  .....  ...
Idem ..... ......

Idem ..........
Idem ..........
Idem ....... ....
Huelva .......

Idem ........................... 808 gv
Huesca ......... . 312 f-
León o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 309 ■i
Idem ................................... 353 -i

Idem ............. .......... 354 ■-'vi

Lugo ................ 308
Idem ........................ .............. 329

Madrid .................. 308 Á

Idem, ...... ................................ 312

Orense ............................. 313
Idem, ......................... ............. 318
Idem ............. . 322

' Y v -
AS'

Oviedo ...... . 308
Idem ----------- ----- ----------- - 309
Idem .................. ................... . 313
Idem .......................... . 314
Idem .................... ................. . 315
Idem ............................... .  ̂ 320
Pontevedra ............. ......... . 317
Idem ......................... ........ . 325 •. 'J'
Salaraanca ..... ....................... 314 •
Idem ....................................... 315
Idem ....................................... 319 ■i-,V
ídem ....................................... 320 5 ■

c.:y_
Idem ...... ......... . 327 "4’
ídem ....................... . 341
Idem ........................ .............. 360
Baiitander .............................. 307
Idem ................. ................... . 313
Mena ...... .................. ........ . 317

Sevilla ................... ................. 307
Idem ............................. .......... 320
Idem ------- ---- ----- ------- ..... 321
Idem ..... ............. ....... 325
Idem .......................... ............ 330
Idem ....................... ............. . 333
Idem .....i................ 334
Idem i......................... ........ . 335

Idem ....................................... 337
Idem ................................ 338
Soria ....................... . — ..... 319
Idem ...................................... 32]
Idem ....................................... V25
Teruel .............. ................... . 1139
Toledo .................. ........ ........ BIO
Valencia ...... ................ 303
Idem . ............................... 310
Idem ...... ................................ 313
Idem ....................................... 317
Valladolid ............................. 307
Zamora ...................... .......... 308
Idem ......... ......... ................... 809
Idem ..................................... . 312
Idem ....... ............ 317
Idem ............................ ........... 319
Idem ..................................... 322

N úmero 
del i  

c a m i n o

337
33.9
3 á 2

348
350
351 
307

NOMBKE DEL CAMINO

ATatari'ubía a la  ca rre te ra  de Cogolludo a T o rre lag iina .......
Gárgoles de Abajo a la de M azarete a CUueiites por Ruguilla. 
H um anes al de Fuencem illán, utilizaindo el puente sobre el

río Sorbe............. ................................. ...............................................
Puebla de Valles a la ca rre te ra  de G uadalajara a Tam ajón.
Aleas a ia cai-cetera de Cogolludo a Tórrela g im a...................
Beleña de Sorbeí al de A lens.  ..... ..................... .......... .
De la ca rre te ra  de V enta de lo Alto al Pjepilado a Carbo

neras ......... ................... ....................... .................................................
A racena a C orterrangel..........................................................
B orbaruéiis a la ca rre te ra  de B arbastro  a la, F ro n te ra ...........
Pío a la  ca rre te ra  de SaJiagún a Las A rriohdas...................
P obladura de Fo.nteclia a la ca rre te ra  de V illacastln a Hos

pital de O rbigo......................... .................. ......................................
La M ata de 'Monteagudo. a l P uente de San M iguel.................
Bele.sar a la carre tera de Monforite a  Lalín por Cbautada. 
Del puente de Otero, sobre el Miño, a Q uiniela, núm. 7 del

camino vecinal de Castro a Castro del B ey...........................
Y illavieja a la  ca rre te ra  de F rancia  en la  travie.-a de BuL.

trago  ............................... ................................ ......................................
De la  ca rre te ra  dd Lozoyuela a B ascalría , en su kilóime-'

tro  15 a B rao jos.  ............ .................................. .................
De la  ca rre te ra  de V illacastln a Vigo a Sej.alvo .
De la F eria  del Bellao a la estación de B arra  de M iño..........
De la Crua de Biante, en el ki'lóm'etro 4 de la de Oainiot de 

ñerilla a Celanova al Camípo de la  F eria  de S anta Leo
cadia, enlazando con -el ram al a  V enta N ova....  .....

Anieva a la  ca rre te ra  de Sahagíín a Las Arriondaí5 .
P uen te sobre el río Jú c ar en R an ea r...... .................... ...............
Puente sobre el río  iLlauco en PJntreanibosríos de Felgiiera. 
P uente sobre el río Ju n car en P riin ad ie lla ........................
Puente sobre el río Graiidiella en La P on tica .  ......................
Del lim ite del Concejo de Viilayán al de L iiarca a Villayán.
Villotiiia a Carrión de los Condes...................................................
V illacilador a la ca rre te ra  de Ríoseco a VillacaTracinn............
Ccspedosa de Term es a la ca rre te ra  do P eñaranda a Guijuelo.
N avalm orales a, la  ca rre te ra  de Soriliuela a A vila...................
Topas a la estación de Huelm os C ardeñosa...............................
Tordillos a la ca rre te ra  de P eñaranda a la Maya, con puente

sobre el M argañán ...  ............... .......................... .................
Tala a la carre tera de Alba de Tormes a PiedraliU a............. .
Alcedíano a la  ca rre te ra  de Salam anca a F uen tesaúco  .
Alba de Torm es a G aja tes ................ ............................................. .
Hube jones a la estación de San Pedro de B iidaguera  .
V iar San Boque a O jebar (E l SolAi’) ...........................................
Colga a la ca rre te ra  de A renas dd Iguña a San Vicente^ de

Toranco  ................ ....................... .....................................................
Aldea de Valdefiores a las Minas del C astillo ...........................
Gelves a Palom ares del R ío   ............ .........................................
Sauce Jo a N avarredonda .....  .................................................
Saucejo a la aldea de M ezqultilla  .......................................
Alga.mitas a VillanueYa de San Ju a n ....................................... .
San Nicolás del P uerto  a la  estación do Cazalla.  ...................
Castillo dd las G uardas al P edroslllo ................................ ..........
A ldea de Amcliidona a la  carrelrera de V enta de lo Alto del

Repilado ....................................... ..................................... ..................
E l Baldío a Ja aldea de C añad illa ......  ................................
Aldea de Minas del CastiVlo al Pcrialelo.......................................
Bayubas de Abajo a la  ca rre te ra  de Burgo de Osma a Ariza.
Osinilla a la estación de Tordelououde......................... .............
Fo lledra a la  ca rre te ra  de Burgo de Osma a A riza .
Arenas de Lledo a la éa rra te ra  de Calaeeite a Monroyo.......
Velada a la  ca rre te ra  de Avila a  T alayera de la R eina.......
Puente sobre el regajo S inarvas.......................................................
Alpuonte a la Y esa................... ......... ..................................................
Yesa a I-Iiguerueia....................................... .......................................
Cortes de Pallas al de la Muela do Oro a C o rtes ..................
Camipo'rredondo a  la ca rre te rá  de Segovia a Yáilladolid.......
Villaseco al camino de Zam ora a A lm araz...............................
Vozdeniarbáii a San Pedro de L a ta rce ............. ...........................
ru m a re jo  a, Vega de T era ....................................................................
San 1̂ e^dro de la Viña a. íiosiiios  ............................. ..........
Vi! jlcanipo a Rlcobayo  ............. ..................... ................. ..........
r.Ba-,>nzodo a la ca rre tera  de Toro a Pedvosillo...................

To.iat,.

Subvoncióís, 
m á s  a n t i c i p a

Pesotag

67.532,97
108.934,18

140.4.51,88 
78. (>76,58 
40.875,68 
78.203,89

.141.486,^
202.788,01
272.854,98
215.055,97

188.143,76 
30.002,40 
43.803,32 .

105.782.00 

40.305,63

152.802,68
20.103,56

214 .201.01

54.430,50
94.761^23

4 . 4 3 0 M
9.965,30
4.656.19
3.479.19 

132.973,31
45.529,01 
7 077,08 

27.598,20 
6.005,08

28.919.81

52.514,93
130.328,03

5.150,6f
40.273.82 
42.594,75 
32.176,49

21.370,47 
160 408,95 
147.938,69 
19.575,i2 
32.309,'^ 
91.387,34 

332 32^76 
103.283,86

22
46

101
28-
64

142
174

11
22
57 

224
24
20
37
69

180
27
51
58

.613,51 

.487,39 

.397,24 

.787,61' 

.827,81 

.530,08 

.798,20, 
• 822,60 
.399,79 
.403,80 
.660,50 
.198,89 
.714,19 
.792,57 
.054,98 
.134,23 
. 400,32 
.884,46' 
.122,28

9.049.026,Sa;

 ̂ ^4 Madrid, 29 de Octubre, de. 1923,— El pirectpr general. A»
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iVacaníe en el Cuerpo íde Ingenieros 
ido Minas una plaza do Ingeniero tcr- 
oero, con el sueldo de 6.000 pesetas 
anuales, por pase a supernumerario de 
D. FrancivSco de Tiacasa Moreno, conce
dido en 1.® del actual, de conloriiiidud 
i*.on lo dispuesto en el artículo 2.  ̂ del 
tjleai decreto de la misma fecha,
I S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
!j}ien declarar amortizada, la referida 
;jvacanle, por ser la prim era de dicTía 
’ri;íategoría y clase ocurrida después de 
,íla promulgación del Real decreto ci
tado.

f De Real orden lo digo a V. S. para 
' í b u  conocimiento y demás efectos. Dios 
/'guarde a V. S. rnuelios años. Madrid, 
 ̂29 de Octubre de 192.3.

El Jefe one.arí;íido de! despacho,
JOSE V. ARGHE :

iBefior Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

limo. S r . : Visto el Real decreto de 
la Presidencia del Coiisejo de Minis
tros, fecha 17 de Marzo de 1923, que 
establece un régimen de primas para 
los carbones nacionales dos- y
transportados al lítórál.

«Vistas las liquidaciones parciales 
practicadas, por la Sección de Minas, 
de las demandas foríuuladas en con
diciones legales, referentes al mes de 
Julio próximo pasado.

Visto el resumen general de estas 
liquidaciones, del que resulta que la 
suma de todos los inq)ortes se eleva 
a 2.250.186 pesetas, excediendo del cré
dito máximo de 1,2'.50.000 pesetas, que 
dispone el arlículo 8." de citado Real 
decreto se dedique a esta atención.

Vista la Real orden de fecha 27 de 
Septiembre de 1923, del Ministerio de 
Hacienda, habilitando el expresado cré
dito de 1.250.000 pesetas,

S. M. el R e y  ¡'q. D. g.), de acuerdo 
con lo que determina el artículo 2.® del 
mismo Real decreto, se ha servido fijar 

í en 0,5555, cantidad que resulta de di
vidir 1.250.000 por 2.250.186 pesetas, 
el coeficiente de reducción unif<.<rme de 
que habrán de afectarse todas las li
quidaciones de pT*imas efectuadas r e 
ferentes al mes de Julio último, para  
obtener en c;u ]m caso el líquido a per-  
'cibir por caíia peticionario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
cu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Oef ubre de 1923.

El Jefe encargado de!

JOSE V. ARGHE

^euor Director general de Minas, Me- 
ialurgia e Industrias navales.

 ̂ ’ 'RectificacAón.
Habiéndose padecido un error de co

pia  en el Real decreto de 29 del actual, 
referente a la creación de un organis
mo que se denominará "'Junta para el 
estudio del crédito agrícola'’, en el pá
rrafo tercero del arlículo 2.®, al desig
nar las represenlacionés que han de in
tegrar la referida Junta, debe enten
derse que donde dice *‘Con.soi‘CÍo Ban- 
cario”, h a d e  leerse '‘Consejo Superior 
Bancario”.

Madrid, 36 de Octubre de 1923.
El Jefe ^nc-argaclo clél des;>;i' • .

TOSE V. ARGHE

TKÁBAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Excmo. S r . : En el proyecto de nue

vas instrucciones para el servicio de 
veri.tlcación de contadores se ha re 
cogido \ma petición formulfulá por las 
Empre.sas Eléctricas de Barcelona, 
relativa a  que se autorizase el fun
cionamiento de contadores que midaji 
la energía reactiva, habiéndose pre
sentado en la Verificación de .Barce
lona algunas peticiones de aprobación 
de contadores de tal sistema.

Nada hay en las instrucciones re 
glamentarias vigentes que se oponga 
al empleo de estas contadores, y por 
tanto, no hay razón alguna no
proceder a su aprobáción; pero como 

1 su empleo supondría una modificación 
de las tarifas vigentes en España, en 
ninguna de las cuales se ha tenido en 
cuenta el factor de piptencia, la apro
bación de los contadores para energía 
reactiva resulta de hecho ineficaz, 
puesto que las tarifas actuales no 
pueden modificarse en virtud de la 
Real orden de 14 de Agosto de 1920.

Considc*f^ando no puede negarse que 
la tarificación, teniendo en cuenta el 
factor carga, idoptada en casi todos 
los países, obedece a un principio de 
justic ia :

Considerando que la precitada Real 
orden de 14 de Agosto de 1920 prohí
be to<la elevación de tarifas para el 
suministfo de energía eléctrica sin 
previa aprobación del Gobierno,

S. M. el Rey  ̂ (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer:

lA  ̂Las Verificaciones oficiales de 
contadores eléctricos podrán propo
ner  libremenhB la aprobación de sis
temas de contadores para  energía r e 
activa, con arreglo a las instruoci^ines 
reglámentarias vigente.s.

2a Las Empresas de suministro de 
energía eléctrica quedan autorizadas

para  establecer tarifas en que sé ten-: 
ga en cuenta el factor polioncia, siem-: 
pre que jio supongan elevación de las 
tarifa.s actuales y dando cuenta a la 
Verificación oficial de contadores; y 

0.0 Guando la nueva tarifa  lleve 
consigo elevación de los tipos actua
les, deberá, .solicitarse autorización 
para ser aplicada, con arreglo a  la 
Real orden de 14 de Agosto de 1920 
y disposiciones complementarias vi
gentes. ' -{¡í

Lo que de Real orden de 20 de Sep
tiembre del cor.í*iente año comunico 
a V. E. para su conocimiento y tras
lado a la Verificación oficial de con
tadores de esa provincia de .su idigno 
mando. Dios guárde a V. E. muchos 
años. Madrid, 1.° de Octubre .de 19-23̂

Jefe encardado del
A. GARGIA

Beilor Gobernador de Barcelona.

IIjjío. Vi-sta la. inslaii<.Vi.ii 
eriía  por el Subdii'ector de la Go- 
opei'aiiva Electra Madrid, en súplica 
de  aelai'ació.n a la Real orden  de 
este  Minisferio de 12 de SepUembre 
próximo pasado, defiíiiéadofee de uii 
modo te rm in a n íe  y que no deje 
g a r  a dudas los tan to s  alzados m o
destos que las C om pañías éTSetri- 
cas de Madrid vienen obligudas a 
re sp e ta r ,  a teiior de lo d ispuesto  en 
-e.r apartado 6.® de la Real orden, 
igualmedi^e de este M inisterio, de 
31 de Octubre de 1922: *

G onsiderando la necesidad de f i jar 
de un modo prec iso  los tan to s  a l
zados m odestos  in tangib les , a los 
efectos del ya m encionado a p a r t a 
do 6.® de la Real o rden  de 31 de 
O ctubre de 1922, ea  evitációiX de 
las in ío rp rc tac iohes  e r ró n eas  a 
que la de 3 de Ju lio  del c o rr ien te  
año pud iera  d a r  lu g a r :

C onsiderando que a dicho efectú  
m ás  que el fac to r  l iabitación debe 
tene rse  en cuen ta  el de cocisumo> 
dada la  tendenc ia  m o d e rn a  a higie^ 
n iza r  aun  las v iviendas d e s t in a d a s  
a las clases más modestas, dotándolas 
de la am pli tud  y capacidad  que la  
m ism a req u ie re :  "5 ' <\

Considerando  que el tipo de cua^ 
tro lámpírras de filamento metálicd 
con límite de intensidad de 40 bujías 
es el que en justicia  debo considerar- 
sé cohio verdadero tanto alzado mó-i 
de s t  o, p QT s á t  i s f a c e r  1 as ne ce s id a -  
des; de la s : más. necesúadas, '

S. M. el R ey  q. D. g.) ha, tcjíido 
á bien d isponer  se considere  como 
tan to  alzado modesto , aTo/s éLectüs
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íantedi'Chos del apartado 6.® de la Real 
orden  de 31 de Octubre de 1922, los 
contratadós a base de cuatro lampa-: 
r a s  de filamento metálico con lím i
te  de in teas idad  de 40 bu j ía s ,  
reciendo igual considerac ión  los que 
se en cu en tren  por ba jo  de dicho lí
m ite  de lá m p a ra s  e in tensidad  1U| 
m ín ica .

Lo qúe de Real orden digo ia 
;V. I. p a ra  su conocim iento  y cum 
plim iento . Dios guarde  a T. I. m u -  
ohos anos. Madrid, 29 de Octubre 
de 19;23.

J31 Jefe en carera do del despacho,
A. GARCIA.

Beñor Subdirec tor  de Indus'tria .

L a  Real orden  de 9 del co r r ien -  
le , in se r ta  en la GACem del 13, 
jcreando: en el R egis tro  de la P r o 
p iedad  In d u s t r ia l  y Comercial, de
p en d ien te  de este M inisterio , seis 
p lazas  de E xam inadores  o Verifi
cad o res  de M arcas, que deberán  
p rovee rse  por  concurso , pe rs ig u e  
como único fin el m e jo ra r  u n  s e r 
vicio que en la ac tualidad , por  ac u 
m ulac ión  de a su n to s ,  debido a la 
ex tens ión  y desa rro llo  que es ta  m a 
te r ia  adqu iere  en todo el m undo, 
v iene rea l izándose  defic ientem ente  
p o r  la fa l ta  n u m ér ica  de p e rso n a l  
que qu ie ra  espec ia l izarse  en él y 
po r  las dificultades con q u e ■ s iem 
p re  se tropezó al t r a t a r  de a u m e n 
ta r le ,  por la re p u lsa  ex te r io r izada  
hac ia  éste  t ra b a jo  c o n s tan te  é in 
g ra to ,  y que n eces i ta  u na  prev ia  
p re p a ra c ió n  en^ quienes h ay an  de 
d esem p eñ ar lo .

P o r  eso. en el anunciado  co n cu r -  
580 se seña lan , en p r im e r  té rm ino , 
a  aquellos  fun c io n ar io s  que a c 
tu a lm en te  t ienen  ac red i tad a  su s u 
ficiencia por el desem peño a s a t i s 
facc ión  de los Je fes  que h a n  re g i 
do y r ig en  la dependencia  a que 
es te  servicio p e r ten ece ;  en s e g u n 
do lugar ,  a los que ya la d e m o s tra 
ron ,  con igual g a ra n t ía ,  en un  la p 
so  prudenc ia l  de un  año, y que por  
conveniencias  de m om ento  ó p o r  
n eces idades  de las a tenc iones  g e 
n e ra le s  del M inisterio  se a p a r ta r o n  
de ta l  servicio, y, por  ú lt im o, a q u e 
l lo s  que d e m u e s tre n  esa  ap t i tu d  
p o r  medio de un  exam en que s in 
tetice, en e jercic ios ora les  y p r á c 
ticos, la suficiencia y p rep a rac ió n ’ 
b a s ta n te s  p a ra  el desem peño de d i
c h a s  p lazas. t ’ . c.
' ' El conocim iento  p rác tico  dé Tâ  
te rm in o lo g ía  y tecnología , aunque  
Elemental, es de tal ex tens ión  p a ra  
[este servicio, q u é  de haberse  fox-.

m ulado un  cues t io n a r io  completo, 
hu b ie ra  a la rm ado , ju s ta m e n te ,  su 
complejidad, y por  ello se optó p o r  
la d em ostrac ión  de un conocim ien
to oficial, como es el e lem enta l de 
Ciencias y L e tras ,  condensado  en 
las genera lidades  que se exigen p a 
ra  la aprobación del bach il le ra to .

Y habiéndose form ulado  por a l
gunos func ionarios  de este  M inis
terio  consu lta s  acerca  del a lcance  
^e de te rm inados  extrem os de d i
cha  Real orden, a fin de f ijar és tós  
con toda c laridad y reso lver a q u é 
llas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r 
vido d isponer  que la Real o rden  de
9. de los co rr ien te s  sea ac la rad a  en 
los s igu ien tes  ex trem os:

1.0 Se entiende que los n ú m e 
ros  “p r im e ro ” y “segundo” de d i
cha  d isposición es tab lecen  u n a  p r e -  
lación p a r a  el concurso  p o r  «ese 
m ism o orden  de num erac ió n .

2.0 Que se rá  m éri to  especial en 
los a sp i ra n te s  com prendidos en el 
p á r r a fo  “seg u n d o ” a c re d i ta r  h a 
be r  cursado  los es tud ios  com ple
tos  del bach il le ra to .

3.0 Que los ap robados  en el exa
m en  a que se refiere dicho p á r r a 
fo 2.0, al te n e r  ac red itada  con ello 
su suficiencia, podrán ocupar las 
p lazas  do E xam inadores  de m a rc a s  
v acan tes  o que v ac a re n  y las  que 
la  necesidad  de este  servicio p u 
d ie ran  re c la m a r  su creación  .en lo 
sucesivo, coin^tituyéiidose al e fec
to con es tos  a í)iobados u n a  r e la 
ción de a sp i ra n te s  po r  el o rden  de 
prelación que  señale el Tribunal en 
su  día.

De Real o rden  lo digo a V. S. pa« 
r a  su conocim iento  y efectos. Dios 
g u ard e  a  V. S. m uchos  años . Ma
drid, 29 de^O ctubre de 1923.

El Jefe enea reacio dol dospactf^, \

A. GARCIA

Señor Je fe  del R eg is tro  de la  P r o 
p iedad In d u s tr ia l  y Comercial de
este  Ministerio

IDIMSTMM G l TMIl

OErAETAMESTOS fflilSTEülMJS

ESTADO

terio el fallecimiento del súbdito esH 
pañol Isidro SRva, natural de Zamo-í, 
ra, de cincuenta y cuatro años 
edad, ocurrido el 4 de Julio del co-f| 
rriente  año en el pueblo de San VU| 
cente (provincia de Buenos Aires). j 

Madrid, 27 de Octubre dé 1923.
El Subsecretario, F. Espinosa do lo< 
Monteros. \

El Cónsul de España en FraiicforH 
participa a este Ministerio el falle-t' 
cimiento del súbdito español Ang^l 
Jofra  Porga, natural de Palafrugell 
(Gerona) de sesenta y seis años 
edad, soltero,, hijo de Segastián 
Marta. V

Madrid, 29 dé Octubre de 1923.- . 
El Subsecretario, F. Espinosa de loiij 
Monteros.

GRACIA Y JUSTICIA

■ h li
En el Juzgado  de p r im era  instah-ii 

cia dél d is tr i to  de la Merced, d»^ 
Málaga, se halla  vacañte, por de - i  
función  de D. Jo sé  Ríos MarquéSf^^í 
la Secre ta r ía  judicial  de ea icgoría ;  
de térm ino, que debe proveerse  por'' 
an tigüedad  absoluta  en la carrera^ 
en tre  Secre tarios  de ascenso  quoi 
lleven dos años no in te rrum pidos* • 
por  lo menos, de servicios en la  ea-ic? 
tegoría , como com prend ida  e a  el] 
segundo de los tu rn o s  establecidos^ 
en el pá rra fo  segundo del artículoi] 
12 del Real decreto de 1.® do Junio;.' 
de 1911, modiñcado por  el de 26; 
de Ju lio  de 1922.

Los Secre tarios  a s |) ir a n te e  preW 
s e n ta rá n  sus  in s tan c ia s  en la  formafé 
prevenida  po r  el ar tículo  14 d«l‘] 
mismo Real decreto, dentro del plazo;, 
do tre in ta  días naturales, a contaií 
desde ia  publicación de este aim ncigj 
en la  G a c e ta  d e  M adrid, ^  ^

Madrid 30 de Octubre de 1923.-=-^: 
El Je fe  encargado del dospacho^í 
F e rn an d o  Cadalso. ^

S U S a E O R E T A R IA

 ̂ ASUNTOS CONTENCIOSOS

 ̂ El Cónsul general dé España éh 
Aires, Dartícipa^a esíc 'Minis-;

 ̂ E n  el Juzgado  de prim era in s tan 
cia dcl disí rito del Salvadíu’. 'b- Se-; 
villa, so halla  vacanto, por 
ción de D. Angel .Barranco, la Se-*- 
c re ta r ía  judicial de ca tegoría  dof 
término, que debe proveerse  pofí; 
antigüedad en la categoría  snpe^iuí^';

I inmediata, como comprendida en eí’í 
p rim ero  de los tu rnos  establecidoi) 
en el p á rra fo  segando dél artículo'; 
13 del Real decreto de i.® de Ju n io ú  
de 1911, modificado po r  el do 26/ 
de Julio do 1922. v

Los Secre tarios  a sp ira n te s  pre^- 
se n ta rá n  sus in s tan c ia s  en la form ái 
:prevenida por  el a r t ícu lo  14 del{ 
mismo Real decreto, dentro del plazoj 
de  tre in ta  días náturaíes, á cóntaí' 
desde la publicación de esto anuncio,^ 
eiy la GA(ar!\\ d e  Ma d r id . ' r,

""Madrid, 26 de Octubre de 1923 .̂*
, El Jefe  encargado dcl despacho^^ 

F e rn an d o  Gadaaso.  ̂ ^
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CAMINOS VECINALES

'S. M. el Bey (q. D. gO, corifórmán-
: ido se con lo propuesto por esta Direc
ción general, lia resuetto aprobar el 

I,expediente de declaración de utilidad 
pública del camino vecinal de la ca
rre te ra  de Jerez a Ronda a la calle de 
'j^ tram uros de Villamartín.

J^o que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y demás efectos- Dios 
g u a i’de a Y. S. muchos años. Madrid,, 
4 de Octubre de 19)23.— Ê1 Director ge
neral, P. O., Valenciano.
Señor Gobernador de Cádiz.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuestó por ésta Direc
ción general, ha resuelto aprobar los 
expedientes de declaración de utilidad 
pública 'de los caminos yecinaies si
guientes ;
i, Euente-del Pez al puente de GastriL 
" Estepa y sitio denominado Fuente 
de l a  Goracha, al camino de Pedrera 
a la Roda.

Estepa a ios suburbios del Villar.
Lo que comunico a V. S. pa ra  su 

eonocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,'
4. de Octubre de 1923.—El Director ge-: 
Reral, P. O., Valenciano.
Beñor Gobernador de la provincia de 
 ̂ Be vi lia.

B. M. el Rey (q., D. g.), conformán- 
'dose con lo propuesto por estir Direc
ción general, ha resuelto aprobar los 
expedientes de declaración de utilidad 
pública de ios caminos yecinaies si
guientes:

Viílanueva de las Cruces a AlosnoV 
GibralGón a Calañas y del kilóme

tro i de la carretera en estudio de En- 
cinasola a, Oliva de Jerez a Encinasola.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de iP23.—El Director 
neral, P. O., Vaienciano. j
Señor Gobernador dé Huelva. |

PEPJiOCARRíLES —  CONCESIÓN Y GONS- 
^ TRUGGIüN

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispüGsto, 
de acuerdo con "lo propuesto por la 
Dirección general de. Obras públicas, 
aprobar e f  acta de la subasta de la 
terminación de las obras de explana
ción y íabrica del trozo primero, sec
ción cuarta del ferrocarril de Aguilas 
a Cartagena, verificada el 17 de Sep
tiembre próximo pasado, y adjudicar 
el remate de una manera deñiiitiva 
por el precio de su proposición, de 
12'8.0'00 pesetas, á D. José Bruno Ba- 
negas, con sujeción a las condiciones 
que han regido en la subasta: debien
do constituir el depósito deñnitivo 
del 10 por 100 del importe del p re -  
.supuesto de coiitraLa antes del otor
gamiento de la escritura de contrata 
y de otorgar ésta, dentro de los tre in 
ta días sigiiienles, a par t ir  de la fe
cha en cpie se publique en la GAOiAfA 
DE Ma dr id  esta adjudicación.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios,guardo a 
V. S. muchos años. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1923.^— Êl Director general, 
P. .0-, A. Valenciano.
Señor Ordenador d e  Pagos de este

Departamento.

Vista instancia suscrita por don 
‘•Santiac’'^ Rubió v .solicitando.

la  concesión de un ferrocarril fun ic fe  
lar de Las Planas d/j Valvi^rera hastíi 
la Rabassada, previa la tramitación' 
que le corresponda seguir como ses 
cundario, sin garantía de interés po^ 
el E stado :

Visto el resguardo que se ácompí£s? 
ña, expedido por la Caja general dq 
Depósitos, en cantidad suficiente 'ú 
cubrir el importe del i  por ifiO d c í  
presupuesto calculado alzadameiíte; 
para las .obras del expresado íerrorá 
c a r r i l :

Visto el proyecto que sé ácompáa 
ña, integrado por todos los docu^ 
mentos que la ley dispone, a excepH 
ción de la relación de propietarioi^ 
por encontrarse todo el trazado en-: 
clavado en terrenos pertenecientes- 
la Sociedad anónima ** Sanatorio del 
Tibidabo” :

Considerando qué él peticíonário; 
en su instancia solicita acogerse a to-s 
ríos los beneficios enumerados en el 
artículo 2.<3 do la ley de Ferrocarriles' 
secundarios y estratégicos de 23, dé. 
Febrero de 1912, 2,

Esta Dirección general ha  lenidd"iS 
bien disponer se anuncie la peticidií 
en la Gaceta  d e  Ma d r id  y 
Oficial de la provincia de Barc.elond^, 
fijando el plazo de un mes para  la ad-i 
misión de otras peticiones que pudie4 
ran  mejorar la formulada, de aeuerH 
do con lo dispuesto a tal efecto en el 
artículo 4i del Reglamento dictadq 
para  ejecución de la ley anteriormen-^ 
te c i tad a . ' ^

IjO que comunico á V. B. pa ra  's'i 
conocimiento y a fin de que se sirvaí 
disponer la inserción de este anuncid 
en el Boletín Oficial de esa provincia, 
dando cuenta en su día a este Centro; 
si se han presentado o no nuevas pe-  ̂
ticiones. Dios guarde a V. S. mucnos; 
años. Madrid, 1-9 de Octubre de 1923^ 
El Director general, P. O., A. Valon-^ 
ciano. ^
Señor Gobernador civil 3a 

cia de Barcelona. •
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